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ISTERPMffflSES ERRONEAS
£1 mal y su remedio.

Que la circular, ya famosa, de Gaerra es 
el tema 03 debata dolida quiera que ae re
tinen militares, no agrá novedad para cuan
tos visten el uniforme; pero que aún es 
más calurosamente discutida y más, mucho 
más, apasionadamente comentada por cier 
toa y determinados elementos ajenos com
pletamente á la Miliola, tal vez lo sea para 
quienes hartos de lamentar un día y otro 
día esa indiferencia mortal de las clases ci
viles en todo lo que atañe á la fortalezi .7 á 
los intereses del Ejército se imagtoaa cán- 
didamento, suponiendo á esa indiferencia 
otros motivos, que á todo se ha de exten
der este aislamiento.

No debe causar extrañez : Hamos &Toin- 
zado unos tiempos en quo ñaieamente fe 
hace caso de las ooleatividadea armadas 
para utilizarlas como cabeza de turco ea la 
competencia de la difamación y de! insulto. 
Nada tiene, pues, de particular, que mien
tras en las conversaciones militares, aun 
por los mismos que más ó menos directa
mente pudieran consideraras molestados y 
apercibidos, no haya para osa oirdular sino 
elogios, en las de cierta clase de sentes 
abunden igualmente los que, traduciéndola 
como quieren, la rinde», sí, los ca'ifioaíívos 
más encomiásticos, pero sólo es por lo que 
suponen que denuncia; por los gérmenas 
perniciosos que á su juicio está señalando 
en cada línea; porque íes parece ver al mi
nistro soparándose momentáneamente de 
los suyos, elevándose hasta las alturas do 
una excomunión merecida y ofrcaiondo ra
zones á los detractores del Ejército.

¡Ni el Ingenioso Hidalgo cuando aoudhl- 
llaba los rebañot!.. Un estimable diario ro
tativo ha llegado ñ escuchar—nosotros no 
lo hemos olio en parte alguna—que la tal 
eironiar «es el primer articulo que de no} ir 
jirmado por el ministro de la Guerra, caería 
dentro del articulo 7.° ¡Del famoso artículo 
7.°/» Nadie ha rechazado esta especie, suma 
expresiva de los comentarios referidos, y 
b o  es de las que deben ni pueden quedar 
siu el oportuno correctivo. Al célebre 
secretario florentino, en la más genial de 
sus laboraolones diplomática?, no se le hu- 
blora ocurrido ciertamente invención más 
intencionada ni agresiva. La pistonuda ló
gica de aquel marido extremadamente ce
loso que, oyendo á un joven de quien tenía 
resquemores decir -mis, mis, á un gato, de- 
dnjo que le había llamado cornudo, .por
que si gato comía ratones, y el ratón que
so, y éste se hacía de leche, et sio de cceta- 
ris, queda batida en el record do lo artifi
cioso y maquiavélico por una suposición 
tan caprichos».

Con igual fundamento pudieran también 
calificarse de injuriosas todas aquellas dis
posiciones gubernativas que procuran la 
selección abiertamente, y las que reparan 
determinadas corruptelas ó ciertas moro
sidades lamentables, muy dignas de la can- 
mira y del castigo, pero que son para toda 
clase de organismos tan naturales como las 
enfermedades esporádicas. En Ja misma 
Ordenanza no saldría mejor librado algún 
artículo; tres cuartos da lo propio sucede
ría canias advertínclaa judiciales, y todo 
estímulo á honrosas depuraciones bien fre
cuentes se podría tachar de mortificante y 
ofensivo. 1

E tediado el asento con la serena y pa
triótica im; arolalidad qae debiera ser es
tudiado, ni resqaioio de agravio hallamos 
en él contra nadie ni contra nada, y así lo 
ha comprendido el Ejéic'-to, qua tiene ojo ; 
y ve, que tiene oídlos y oye, quo tiene fe 
completa en el general que hoy le rep .’e- 
senta en el Gobierno, y nne desprecia, por 
consecuencia, la eiza&i. T-abajar, pues, en 
van-.; todos aquellos que desd arían divo? 
ciarles.

Harto se nos alcnnzi qus no sucederá 
dergraciadamecte lo mimo con la opinió 1 
de la multitud impresionable, aunque no 
s#a más que por lo. de « alum ia, que algo 
queda». Estamos en un país donde no hay 
un buróoratB, de los que abandonan sus ex 
pedientes bajo el po’vo, que no muestre sn 
envidia por las holgazanerías militares; 
donde palpita una feroz enemiga contra los 
olemoatoa armado; en el que se ven con 
indifeienoia las montañas, los ejemplos de 
abnegación que da el Ejérclte, y se analizan 
con microscopio b u s minucias, pero ¿iné 
le habremos de hacer? Ahí está el mal, que 
so ramifica y se desborda.

Cuando terminó la gaerra carlista, cuan
do el orden, la paz y los intereses naoiona- 
1‘s quedaren á salvo por la disciplina del 
Ejército, comenzó para éste la subida terri
ble de un calvario en cuya olma le aguar
daba la cruz de su desprestigio y de sn 
pruebe: La situación aflictiva del reempla
zo, el destino con los cuatro quintos de 
sueldo, la vida imposible y los atropellos 
de la usurr; después el estancamiento en 
los empleos, la serie de reorganizaciones á 
destajo, el aprémio económico y la nega
ción de todo linaje de recursos; para rema
te las calamidades coloniales, el esfuerzo 
7 el heroísmo desdeñados, la humillación 
obligada sin sombata y el regreso S la Pa
tria con las apariencias desoonsoíndoras del 
Vencido...

La sabida no ha pedido ser más penosa,

de las qua rinden las energías más templa
das; pero el Ejército ha demostrado su obe
diencia, la primera de las virtudes militares 
que le hubiese glorificado en otras épocas; 
ha sufrido postergaciones y las ha oontes- 
tedo coa los entusiasmos del estudie; uo ha 
desfallecido un momento, y úáiaamentd ha 
solicitado y solicita medios, recursos, lo 
que no es de su inioiativa ni funciones y sí 
preciso en la ejecución de sus deberes. Muy 
amargo es decirlo, pero la gratitud popu
lar no ha respondido como era de obliga
ción á todo esto.

Mediten bien los que reputan la circular 
que nos ocupa, de algo así como de un te - 
lón que se descorre mostrando un foco de 
inutilidades y egoísmo si, dada la insufi
ciencia de los sueldos, el atractivo de la si
tuación da retirados, las angustias y las de
fraudaciones padecidas, el campo estrecho 
que á los entusiasmos y aptitudes ofrecen 
las anidadas en activo, y la desconsidera
ción nacional, tiene mucho de raro que 
haya por ahí quien trate de cobijarse don
de puede buscando la economía del trasla
do, esperando 0! ascenso que le indemnice 
de los atrasos de carrera, procurando la 
educación y el sostenimiento de sus hijos ó 
vigilando sus particulares intereses. ¿Hay 
alguna corporación donde no suceda otro 
tanto? ¿Es qué por olio hay desatendido 
algún servicio? Pues no se alarme nadie, 
con los motivos que se prodigan y que^e 
han prodigan en el Ejército, muchas y mu
chas pudieran ser esas individualidades 
egoístas, que suelen valerse de lo que se 
vale todo el mundo, y son muy pocas, muy 
pocas y muy contadas por fortuna.

De aquí el efecto, verdaderamente lison
jero que ha producido la circular de rsfa- 
rencla. No hay jefa ni oficial que no haya 
visto en ella el grato anuncio de usa rege- 
nersción á todo tranct; una invitación al 
despejo para realizarla sin dificultades ni 
vlclenoiag; una esper&nzi de que las unida
des orgánicas serla lee que necesitan sor 
antes da mucho; del aumento de haberes, 
de la equitativa distribución de lasa vacan
te?, la conveniente movilizioión de las es
calas, fijación de plantillas, mejora en las 
garantías de! pa'ivo, creación de Colegios 
preparatorio?, donación de viáticos y el 
digno premio á los entusiasmos y desveles. 
E i eso precisamente está el remedio, la re
organización deseada, y p:>r ello se le tri
buta justo elogio.

Eu el Ejército hay fe, abundan las hon
radas ambiciones del patriotismo y tiene 
su confianza en el caballeroso general se
ñor Laque, adelante, pues, sin vacilaciones 
ni demoran.

• Iván Petera.
----------------- -- ■■wum b » 1 owtm™——-------------------

Cosas de IVIanina
¿Es verdad que enunDapartamento ma

rítimo so ha ordenado que se disfraza la 
música de Infantería de Marina con el traje 
de la marinería, á cuyo mandato se opu- 
aieron loa músicos?

Es verdad que no existiendo tales colum
nas de desembarco, se han improvisado sa
cando soldados de las tropas de Infantería 
deMarinfe?

Si en la Armada se cumpliera aquello de 
«Zapatero á tus zapatos», no pasarían estas 
cosas impropias de una seria organización 
militar, de que carece la Marina que debie 
ra tomar á la de Alemania como escuela y 
modelo para reorganizsrsa sobre bates só
lidas y con arreglo á 103 adelantos de la 
époea, en que el cañón y el fusil son los 
verdaderos elementos de guerra. ,

Lt importancia da un acorazado estriba 
en su artillería y todo cuanto se higa por 
reorganizar el servicio de ella encomen
dándolo con toda la independencia necesa
ria á ese brillante, suf ido, mal retribuido 
y^no todo lo considerado qua debiera, cuer
po de Condestables, será poco para aumen
tar y afianzar el poder real y efectivo de 
nuestros barcos y escuadra.

Y tanto para la disciplina á bordo, como 
para mantener el espíritu militar y consti
tuir la fuerza verdadera en oaso de desem
barco ú operaciones eu tierra, hay que dar 
más y más importancia á las trnoas de Ma- 
rlaa,eBto es, á la Infantería de Mírica, que 
juntamente con el Cncrpo de Condestables 
constituyen la verdadera esencia de la mi
licia naval.

Dediqúese el Cuerpo llamado general de 
la Armada cuya denominación, correspon
diendo al con junto de todos lee que for
man la Marina militar y no uno sólo, de
biera cambiarse, 6 sus funciones propias, 
que real y verdaderamente son las más 
importantes, porque en ellas entra la con- 
duaoión y dirección del barco, la aplicación 
estratégica y táctica de la guerra, y deje á 
los demás Cuerpos girar con la relativa 
independencia para en un momento dado 
reunir los esfuerzos de todos en una sola y 
única resultante, y se verá nacer en la Ar
mada española la interior satisfacción y el 
fraternal compañerismo que jamái ha exis
tido, y para cuya afirmación apelo á la 
honrada, farnoa y leal opinión do todos los 
Cuerpos llamados auxiliares.

Una declaración cúmpleme hacer; no me 
guía odio ni parcialidad, alguna, quo sólo 
inspiro mis opiniones en el bien de la pa
tria y en el de la misma Armada nacional 
que quisiera ver constituida por numero

sos acorazados y á sus Astilleros y Arsena
les en oonstanta actividad y máxima pro
ducción en poder de poderosas compañías 
ó sociedades particulares, excepción hesha 
da uno da aquellos para que déla o^mpa- 
ración de sistemas surgiera el estímulo y 
el progreso.

Greánnos en los departamentos; créanos 
esa gran masa de honrados, intoJigentes y 
laboriosos obreros navales; ea preciso cam
biar radicalmente de sistema para deste
rrar vicios de origen y la tradicional re
mera de nuestra burocracia cuyos servicios 
absorvan une parte inmensa del presupues
to, coa daño del material.

Clodoaido Piñal.
---------------- .—iMMeb*****" -----------------------

Pasivos militares

Digna de toda consideración y respeto es 
la clase de pasivos militares, en favor de 
la cual estamos practicando gestiones de 
cuyo resultado daremos cuenta con opor
tunidad á los interesados, ya que poder 
para gestionar cuanto en favor de la clase 
nos sea posible tenemos de numeroso per
sonal de provincias.

Para llevar esta gestión cerca de los al
tos poderes, estamos preparando por pro 
pia y sola iniciativa, un trabajo que á su 
debido tiempo conocerán nuestros compa 
ñeros, demostrándose en él que, sin perjui 
cío del Tesoro público, puede reducirse 
progresivamente el descuento, hasta lie • 
gar á su completa y absoluta supresión en 
un plazo corto.

Nada más por hoy.
Telmo Guerra.

HÍCHÍLAUDATORIO
Uno de los sentimientos más nobles del 

cerazón huma20, es b íb  duda alguna Ja ca
ridad. ,

El amaos los unos á los otros salió de los 
divinos labios da aquél que selló este pre
cepto con b u  ‘sangre en lo más alto da la 
montaña de las calaveras.

Aquella falanje de monstruos coronados, 
desde César Augusto hasta Nerón, quo mi
raban a los hombres no ya como bestias 
sino nomo materia que utilizaban á su pla
cer, llegando Haliogábalo hasta el extremo 
de arrojarlos al vivero de sus peces por 
considerar qae estos tenían mejor sabor 
alimentadoa con carne humana, han dos- 
apareaido del esceDario del mundo civili
zado en el que todos los hombres so consi
deran. .

Pero cuando ól amor á b u s semejantes 
traspasa los límites qu» como precepto 
impuso el divino subió y se desprecia la 
propia vida para arrebatar á la muerte sus 
víctima?, raya en lo haroico y en lo su
blime.

Tal es el callflaativo que mereoa el he
cho qae voy á relatar y que tanto honra al 
Oaerpo de Carabineros, en el valiente ofi
cial qae lo ha llevado á efeato D. Farnau- 
do B mrrostro R'.ynoaa y Ir  fuerza á s u s  
órdenes. Eran las nueva déla noche do! 
día 13 del actual, cuando eúbitamennte y 
sin señales que lo anunciaren, se puso la 
mar imponente por extremo, pareciendo 
querer destruirlo tod^. Los honrados ha
bitantes da este poblado do la Atunara, 
llanos de pavor y de zozobra por no haber 
arribado todavía algunas da las barcas pas
eadoras donde vanían sus sereí mía queri
dos, se presentaron en la playa como si 
f aeran parte de un ejército disciplinado en 
ol que todos acuden instaatáseamento al 
sonido del ciaría que les manda.

La oscuridad era imponente pero n) tan
to que no se apercibiera á lo lejos, aunque 
confarámente, una embarcación, que unas 
veces parecía hundirse en olabismo y otras 
aparec-íí sobre la superficie del agua.

Pronto se les encendió un faro salvador 
g o u  luces de bergak; pero no obstante, los 
ay es de las mujeres, confundidos con el 
imponente ruido del mar, la obscuridad de 
la noohe y la fosforescente blancura de las 
olas, formaban un espectáculo técaioo y 
amenazador, que subió de pronto al llegar 
el momento del inminente peligro, que feé 
aquél en que la barquilla se hallaba sobre 
las rompientes de lasólas,donde repetidas 
veces se la vió á punto de zozobrar.

Lo magnífico, lo grandioso de este coa ■ 
movedor espectáculo, toó el decidido arro
jo con quo se echó mar adentro, y total
mente vestido de uniforme, el teniente ci
tado, con agua hasta la cintura, al que si
guieron los carabineros á sus órdenes, eo • 
mo si obedecieran á la voz de mando, para 
que imitaran b u  laudable ejemplo.

Ufl aliene 13 sepulcral reinaba sn aquellos 
Instantes; los tripulantes de la embarción 
luchaban entre ia vida y la muerte, y como 
si el Dios de los mares viera la necesidad 
de su auxilio formó una iamensÍBima ola 
S cuyo impulso fué arrastrado el barco con 
la velocidad del rayo, hasta quedar deposi
tado en la arena; movimiento en virtud del 
cual quedó arrojado el tripulante Diego 
Sánchez Estebanporla proa, quedando bajo 
é;ta y á punto de ser aplastado por la qui

lla. Visto que fué todo esto por dicho ofi
cial se sumergió en el agua despreciando 
la muerte da la que se libró por la retirada 
de la inmensa ole, y asiendo de las ropas ai 
tripúlente citado lo sacó á flote.

Uña lluvia de aplausos sonó en aquel 
momento en el qua algunos lloraban de 
goza al ver ya en tierra sanas y salvas 
aquellas desdichadas gentes, resultando al
tamente conmovedor el acto de abrazar el 
náufrago é su salvador, el referido tenien
te, dirigiéndolo al par y con lágrimas en 
los ojos, las más tiernas y elocuentes pala- 
labras de gratitud.

Li multitud se alejó en todas diraocio- 
ne?, haciendo merecidos elogios de la dig- 
nÍBims y heroica conducta del teniente y 
de sus carabineros, a?í csmo ds la de algu
nos paisanos que también so echaron al 
agua resueltamente, para prestar socorro á 
los qae de él necesitaban.

No contento el oficial do Carabineros 
con haber prestado tan humanitario servi
cio con riesgo de su vida, cobijó en su 
propia casa á los náufragos, prestándoles 
toda cíese da auxilios y dándoles ropas 
para sustituir ¿ las qu2 llevaban empapa
das de agüe. 4

¡Loor al teniente Bourrostro y á los ca
rabineros y paisanos que contribuyeron al 
salvamento de ks náufragos!

El Corresponsal,
Miguel Ledesma.

Aiunasa 17 Mayo de 1906.

DE MARRUECOS

FRMCIA CONTRA ESPAÑA
Coinciden las noticias quo da Tánger re

ciba nuestro estimado colega España Nue
va, y publioa en su número de anoche, fir
madas por D. Cándido Cardeira, con las 
publicadas por nosotros y qae recibimos 
de nuestro corresponsal en Marruecos, 
Abd él-Hade.

Nuestra sítuasión en Marruecos va Bies- 
do cada día peor.

Las instrucciones del Gobierno do Ma
drid á la legación son terminantes. N 3 dar 
un paso, no proferir W3a palabra, no hacer 
un gesto, sin obtaner antas la aquiescancia 
del representante francés.

¿Y para esto hemos ido á la conferencia 
de Aigeoiras?

Nos proponemos tratar los asuntos coi- 
cernientes á Marruecos con espíritu sereno 
é imparoial, pero con alto patriotismo, que 
no estamos en el caso de seguir bajo la 
tutela de Francia, de esa Francia que tan 
nial trata á nuestros compatriotas residen
tes en Argel, de esa Francia que alienta el 
separatismo catalán, de esa Francia que ha 
tratado siempre de anular nuestra influen
cia en el Norte de Africa, de esa Francia 
cuya prensa, aun los órganos de ella quo 
pasan por más serios, no pierden ocasión 
de ziherimos y de lastimar nuestros setxti- 
miento?, de esa Francia, enfle-, con la que 
no debemos jamás pactar alianza alguna y 
á cuyo arbitraje, con motivo do nuestra 
guerra con los arnoric r ia o s , debemos 63 no 
pequeña parte la pérdida de Filipkai, sin 
embargo de lo cual so consideró y declaró 
por el Gobierno español, persona grata 
para reprasentar á Francia en España, á la 
persona que en tal asunto intervino para 
nuestra desgracia.

Es preolso que tengamos mayor altivez 
y no nos arrastramos ante esos poderosos 
á loa que solo debe España ios más tristes 
recuerdos, sin que una sola acción noble y 
generosa haya demostrado el interés da 
Francia per nosotros.

Para todo esto es necesario que pense
mos en ser fuertes para sar respetados, y 
no hemos de sor fuertes, mientras no pen- 
sernoí earismenta en crear un poder naval 
y un poder militar de que carecemos en 
absoluto, y para los cuales sobran recursos 
si quisieran buscarse, como hemos dicho y 
demostrado mil veces.

La columna de desembarco
Ha  sido anticipada la fecha de llegada á 

esta C-rtedela columna do desembarco, 
que tomaré parte ea ¡ai fiestas próximas.

Mañana llegarán á la CCrí& á las dos y 
cuarto.

El ministro de Marina y todo el perso
nal del ministerio irán á esperar á sus com
pañeros á la Estación. ,

El objeto de anticipar el viaje obedecía 
al deseo de que desfilasen los marinos ante 
S. M., pero por salir el monarca casi á la 
misma hora que llegan los marines, se ha 
deBistido de tal Idea.

EL SINAI
Una cuestión de límites, muy trivial en spa- 

riencia, va á ser probablemente la causa ori
ginaria de nueva guerra destinada á producir 
grandes modificaciones en la manera de ser 
mundial, haciendo tal vez desmerecer en mucho 
el alto prestigio da que viene disfrutando por 
eu poderío militar y naval el más fueite de los 
dos be-igerantes.

El Sinaí, ese famoso monte de los tiempos 
bíblicos que tan eilencioso y modesto ha venido 

siendo en el transcurso de los siglos, se cree 
ahora en el caso de llamar de nuevo sobre sí la 
atención de la humanidad para advertirla que 
él es al canal de Suez, lo que el Peñón al estre
cho de Gibraltar.

Pvrqu?, on efecto; si como parece probable 
Turquía no ha promovido á humo de pajas el 
actual litigio con Egipto, sino que por el con
trario venía preparada de algún tiempo para 
promoverlo, un fuerte ejército euyo avanzará 
muy presto hacia el Sur para, atravesando la 
Palestina sin disparar un tiro, establecerse en 
la célebre Península y fortificarla conveniente
mente mal que la peso á todos los formidables 
buques británicos do Baresford, y á lae muy 
reducidas fueizas terrestres que á las órdenes 
de French quieran señalarse por la Arabia Pé
trea. Colocada en el Sinaí la media luna, le bas
tará destacar á ocho kilómetros de Suez, algu
nas gruesas baterías de obuses para qua la su
premacía del Oanal cambio de dueño, á menos 
que laglaterra, persuadida de les grandes per- 
juioios que esa cambio habría de producirle, se 
decida á jugar el todo por el todo y movilice 
ejércitos que habrán de ser muy superiores á 
los por olla empleados ea el Trasvaa!.

Ea cuanto al papel que en tal gaerra habrán 
de desempeñar loe acorazados, queda reducido 
á bombardear algunas pequeñas poblaciones 
turcas del litoral por serle absolutamente im
posible forzar el estrecho paso de los -Bardan- 
dos, que bien fortificados en sus orillas y con 
torpedos en todo su largo trayecto, constituyen 
la mejor defensa de Conatantinopla. _

Es. pues, seguro, quo Turquía resultará dueña, 
del canal; Adén, Gibraltar y Malta habrán per
dido gran parte de su imp jrtancia militar, y la 
Gran Bretaña se verá obligada á pegar una cre
cida indemnización de guerra si desea evitar 
que sus barcos puedan continuar atravesando 
el canal de Leseps en su comercio con las In
dias sin pagar uña contribución que arruinaría 
b u  comercio.

Sólo en el Sinaí podrís una potencia de se
gundo orden vencer á la potente y orgullosa 
A bión. Y está tan bien elegido ahí su punto dé
bil, que más que al flojo cerebro de Habdul- 
Hamid, la germinación de la idea deb e achacar
se á quien es perito en las artes de la estrate
gia. Tal vez no sea eso una charada para el jefe 
Rupremo de una escuadra que maniobra por el 
Báltico. ..

Guando hace algunos años es peni ó en enstí- 
tuir por otra le guarnición inglesa del Egipto, 
algunas potencias indicaron la conveniencia da 
que allí fuese una división española cuyos sol
dados, aptos para resistir el clima, no inf redi
rían recelos ¿i Euspicacias á los Estados de pd- 
mer orden. ¿Será tiempo de pensar ea algo asi 
pira evitar la guerra y sus naturales conse
cuencias?

Viriato.

clel ^©37-

Marina— Concediendo la gran cruz de 
del Mérito naval blanca al capitán de navio, 
de primera D. José G mzllez.

Ilem id., id., de! Mérito naval 6 D. Leo* 
poldo González.

Disponiendo se adquiera por gestión di
recta ía carne qua pueda necesitarse sn el 
Hospital da Marina de Ferro!.

Ascenso á ordenador al eomieario D. J.e ó  
Carlos.

CanoeBién de cruz de segunda oíase del 
Mérito naval blanca pensionada al teniente 
de navio de primera clase D. Manuel Cal
derón.

------------—-------------

Mucho celebramos que á nuestro estimado 
colega España Nueva, le sea grato qua la tradi
cional hidalguía española se mantenga sn todo 
lugar y por todos los hombres.

Esta cabellorosa declaración nos mueve á ro- 
garld qu* no reproduzea informen que afectin 
á la hohra de elevadas personas, á las que por 
su cualidad de rnilítareB, estamos en el deber 
de defender, sin estar segura de ser exactos, 
confiados e-n la veracidad de ellos, por venir de 
periódicos como Le Temps. Sin embargo do 
esto, España Nueva insería sueltos que no son 
de Le Temps, como uno que, en su número del 
lunes parece referirse á lo mismo, y para el. 
cual no hay fundamento cierto, resultando sia 
quererlo nuestro colega, ofensivo y calumnioso 
para esa elevada persona y siempre desagrada
ble en el seno de un hogar en ol que reina la 
pez, que no hay para qué tabar, túi tratándo
se do combatir determinado régimen de go
bierno.

Si no nos habíamoa hecho cargo antes de este 
desagradable asunto, fué por ignorar lo dicho 
por el periódico francé?, pero la bola de nieva 
se h& ilo formando y nos creimos en el deber 
de hicer una información seria de Ja que ha re
sultado que, cuanto se ha dicho está destituido 
de fundamento y ea por lo tanto, inexacto y 
hsst» calumnioso.

Esperamos que el colega, lo reconozca s b í; 
rindiendo culto á la hidalguía española, á la ra
zón y á la justioia, que estamos seguros siente 
España Nueva como el que más.

Si encontró nuestra aclaración ardorosa achí- 
quelo al temperamento árabe, de quien la es
cribió y escriba esto, pues ni visitamos altas 
reglones, ni de ellas recibimos inspiración al
guna, que nueetros modestos trabajos y resuel
tas campaña?, están inspiradas liempre en el 
amor á lo que creemos justo, patriótico,.noble 
y levantado.

---------------- —-raí^eE*—------------------- -
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EJÉRCITO Y ARMADA

R NUESTROS SÜSGR1PTORES

Mañana, y oon motivo de la festividad 
del día, no se publicará este diario. 

- . — i'., e- • - - V.RW'**— •*• •

cñ^AmríE^os
LOS CABOS

Debemos hoy continuar en nuestro tra
bajo; para hacer notar la grande despro
porción existente entra el esfuerzo necesa
rio para aloanzar este modesto empleo, y 
los beneficios que su consecución resultan.

Nada más apropósito para ello, que ex
poner de manera concreta, aunque otra 
oosa no sea, el plan de estudios que ha do 
aprobar un carabinero, para conseguir ver
se lucir los ansiadas galonea encamados en 
las bocamangas de su guerrera.

En cada comandancia, y llegada la época 
prefijada por el reglamento, se constituyen 
tribunales en forma, ante los ojíales los ns- 
pirantes, á ser alumnos para luego estudiar 
para ser cabos, además del tiempo de ser
vicio reglamentario y excelente conducta, 
han de aprobar un fuerte examen de las 
materias aiguíentet: Lootura y escritura al 
dictado, las cuatro rsgias de Arftméiica, en 
su aspecto práctico únicamente, Código de 
Justicia Militar, obligaciones del soldado y 
cabo marcadas p:r las ordenanzas milita 
res, táctica del recluta, manual del carabi
nero, honores, tratamientos y divisas.

Calificamos de fuertes estos exímenna y 
de esta concaptuacióa no retiramos un ápi
ce; fuertes han de aer, puesto que, aunque 
parezca exagerado á loa extraños, se con
vencerán cuando sepan que conslituyea 
una verdadera oposición por el he^ho de 
ser dos ó tres los elegidos por comandan- 
oía y sobre ser de doce á catorce los exami- 
nandoí», razón por. la cual, los de nota més 
alta en la conoeptuación, son los designa
dos, sin que sirva para otro concurso, el ha
ber sido ya aprobado en otro anterior. 
Considerándolo ya así, nadie dudará que 
.necesariamente han de ser fuertes los exá
menes: tanto que no omitimos la indicación 
de que por los jefes de Comandancia se hi- 
-ciera invitación á presenciarlos á los de 
«atros Cuerpos de la guarnición, ya para 
mayor solemnidad del acto del examen, 
cuanto, para que así se extendiera por el 
ejército todo, el conocimiento del grado 
de cultura que alcanza la tropa del Instituto 
de Carabineros.

La mitad de loa elegidos pasan al Cole
gio del Escorial un semostre, y la otra mi
tad otro, y en cadá uno do ellos han de 
cursar respectivamente las siguientes ma
terias: Aritmética, operaciones con fraccio
nes, elementos de Gac-metría, servicio de 
guarnición y campaña. Ley de enjuicia
miento, más extensamente on lo que al se
cretario de causas repeets; Teoría del tiro 
elemental, descripción del fusil Mauser, 
táctica de Sección, Manual dol carabinero.

Los que percanooen al arma de Caballe
ría completan su instrucción con lo que al 
arma concierne, y con fijeza la nomenoia- 
tara, enfermedades y curación del caballo.

Dorante loa seis meses que dura el curso, 
todos los días, tienen instrucción práctica 
al mando de au oficial instructor y profe- 
scr á la vez. .

No creemos que en nhiguna arma ó cuer
po dure la instrucción de sus reclutas, tan
to tiempo; pues es raro que se les tenga en 
los Regimientos en instrucción, ni el tiem
po reglamentario, que siempre es más cor
to de los seis meses de que hablamos.

Con esta sólida instrucción teóricay práo- 
tica, que en muchos casos ha servido para 
alcanzar puestos muchos más elevados, el 
carabinero aún no ha conseguido ser cabo, 
porque lleno qua regresar á su Comandan
cia, si ha sido aprobado, y esperar allí pa
cientemente á que le llegue el turno de as
censo, quo suele durar cesa de dos años.

Compárese esta difícil manera de lograr 
ser oabo, con la sencillísima de oonsegulrlo 
en un regimiento por un recluta recién He 
gado á las filas, y véase porque nos apena
mos tanto de que cuando se legisla por los 
ministros de la Guerra para la tropa se 
haga do una manera general, sin diferen
ciar en los bonefloios, lo que de diferencia 
hay, en instrucción, años de servíalo y es
fuerzo persoaa'; eso sino se hace, como no 
es rtíio, que aun resulten más desfavoreci
das las clases del Insthuto.

Análogamente pudiéramos decir de la 
Guardia civil, por encentrarse en igual 
caso, y no les hemos englobado en todo lo 
dicho, porque como hemos reseñado pia
ses de estudios y no eon los mismos en 
íinbos Institutos, debemos tratarlo en otro 
día, si bien hoy adelantaremos que es su 
plan tan riguroso como ti de Carabineros.

Por eso al ver quo los cabos de ambes 
Institutos permaBdflen años y años an su 
modesto empleo, con sueldo eseasuipente 
diferente del de el individuo, sin gratifica
ción de oficina, sin abocarles el sueldo de 
sargento al llegar á los ocho años de anti- 
¿íudad, y sobre t )do y ante todo, sin qae 
se vea una orientación daoidida, para con
seguir que este empleo, no dure arriba de 
siete años, sentimos si par que uu amargo 
de-consuelo, el mas ectmiasta empeño por 
conseguirlo, en el qae no hemes da retro
ceder por servir asi á lo qae oreemos justo.

Rafael.

Ha fallecido en Valencia el día 18 último 
nuestro distinguido compañero y antiguo 
emlgo D. Miguel G ilvo Alonar, comandan
te de Infantería retirado.

Militar bizarro, caballero y honrado, 
adornado de grandes cualidades, de activi
dad é iütáligencia, buen esposo y grao pa- 
drs; unimos pues nuestro sentimiento al 
inmenso de su deeoon^olada viuda é hijos 
por tan sensible pérdida.

-

POLÍTICA
El rey ha estado esta mañana en el Mi

nisterio de Estado donde celebró una con
ferencio con el duque do Almodóvar.

Después visitó varias dependencias del 
citado departamento ministerial.

El mk-i^ro de la G.-bernacióa y el go 
bernador civil han celebrado esta mañana 
una detenida eo^ferenoia para ponersa de 
acuerdo sobre algunos particulares relst - 
vos á los próximos festejos y reparto do 
localidades.

Mí nina 5 las dos y modia marchará Sa 
Majestad el rey á la frontera á esperar á su 
prometida.

Hin oonforenoiado esta mañana eon ol 
presidente del Consejo el subsecretario de 
Guerra, el director general de la Guard a 
civil y el alcalde da Madrid.

Hoy ha marchado á Segovia el general 
Luque.

Regrosará esta noohe.

La comisión do la Unión industrial de 
París ha conferenciado hoy con el presi
dente del Consejo.

Sa supone que hayan tratado de las re- 
olemaaiones sobre el arancel.

DIARIO OFICIAL
.-XAew MX1KL:

Reales decretos.
EXPOSICIÓN

Seño:: Las vicisitudes de ia campaña y Ja 
evacuación de las islas de Cuba, Falipinas y 
Puerto Rico produjeron tan honda perturbación 
en la contabilidad de b u s  ejércitos que,, á pesar 
de los esfuerzos realizados, ha sido hasta ahora 
imposible lograr la general aspiración de ver- 
terminadas sus liquidaciones y satisfechos los 
legítimos devengos á que tan perfecto derecho 
tienen los que sacrificaron su reposo, eu salud ó 
su vida en defensa de la integridad do la Pa 
tria, ni tampoco es factible dentro de un br ve 
plazo el alcanzar tan deseado ño, siguiendo lo¿ 
preceptos reglamentarios para tiempos norma
les; hácense preciso medidas radicales, supri
miendo todo lo que represente trámites y for- 
mularismo barocráticos y garantizando los in
tereses del Estado y los particulares, permitan 
dar cima á tan árdua empresa en el plazo má
ximo de dos-años.

Pero no basta simplificar ó suprimir los trá
mites, suplir eon relaciones juradas los docu
mentos difíciles ae obtener, facilitar la acredi
tación del derecho de los perceptores, dar por 
conclusos los expedientes de pérdidas y dete
rioros en que no aparezca responsabilidad cri
minal, ni otorgar facultades á la Inspección ge- 
nerel de las Comisiones liquidadoras para re
solver por sí en muchos casoaj es necesario 
que. coabyuvando también al mismo objeto, so 
reconcentren en "lo posible las hoy dispersas 
comisiones liquidadoras, á flu de que se evite 
pérdida de tiempo en la tramitación da los ex
dientes, teogon la debida dirección y unidad en 
loa procedimientos, y el personal que Iss com
ponga sea establo, para que la práctica en el 
despacho y el conocimiento de los asuntos per
mitan sean éítos resueltos con el mayor acierto 
y rapidez.;

Por todo lo expuesto, el ministro que subs
criba, de acuerdo coa el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de someter á lo aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1906.
Se So b :

A. L. R. P. de V. M.
Ag u s t ín  Lu q u e .

REAL DECRETO
De conformidad con lo propuesto por el mí- 

nisiro de la Guerra, de acuerdo con el Consejó 
de ministros, vengo en decretar lo siguiente:.

Artículo l.° En los ajustes de generales, je
fes y oficiales y sus asimilados que prestaron 
sus servicios en loa ejércitos da Ultramar^Ee 
substituirán con relaciones juradas, facilitadas 
por los miemos, cuantos documentos pudieran 
faltar para la acreditación de sus devengos.

Art. 2.° Qne a suprimido el juego da los 
cargos-en los ajustes que aún estén por hacer 
de loa individuos de tropa, y cuando, por ex 
cepción, resultase alguno contra individuo ya 
ajustado, se cargará sin previa autorización ni 
formación de expediente, al fondo de material 
del cuerpo.

Art. 3." Para acreditar sus derechos los he
rederos, sea cual fdere la cantidad á percibir, 
bastará con una información testifical hecha 
ante el alcalde ó juez munisipal, donde se de
clare corcretamente qae no existen otros pa
rientes del fallecido con igual ó mayor derecho 
que el solicitante.

Art. 4.e Se prescindirá, en lo sucesivo, de la 
formalidad de enviar los ajustes para la confor
midad de los individuos de tropr, suprimién
dose también toda gestión cerca do ellos para 
que hagan sus reclamaciones, publicándose, en 
substitución, relaciones de créditos en la Gaceta 
de Madrid y en el Diario oficial del ministerio 
de la Guerra, contra las que podrán apelar á k 
Inpección general en el término de tres meses, 
transcurridos los cualeáse considerará terml - 
nado y definitivo el ajaste.

Alt. 5.° Quedarán suprimidas las cuentes do 
caja de las dúueltas unidsdf s orgánicas de U1 • 
tramar, rcmitiéndoBo relaciones de créditos á 
la Inspección de la Oomisión liquidadora de 
Capitanías generales y Subinspecciones de Ul- 
tr&mfir, y también serán suprimidas, por in
necesarias’, las libretas do habilitado.

6.° Cuanto ss determina para laa f lerzis re
gulares eirá aplicable á las irregulares.

Art. 7.° Para ajustar lo que túu falto de 
época anterior á la comprendida en la ley de 
conversión do 7 do Julio de 1882 y ultimar las 
cuantas de la qne fué Caja general de Ultramar, 
la Junta do la lospeceión general queda auto
rizada para dictar las medidas conducentes á 
este oyj4o.

Art. 8® Los expedientes de pérdida ó inuti[ 
¿idad de armamento y efectos peitenecientes
ramo de Guerra, cualquieaa que sea eu cuantía
se centralizarán en la Inspección de la Ocmi 
sión liquidadora de Capitanías generales y Su- 
¿inspecciones" Afin de que, pasados á su sse- 
sor, se vea si^xiete responsabilidad criminal 
# n los hechos quo motivaron los expedientes, ó 
de lo contrario, proceder á darlos por termina
dos, con cuya resolución loa’,jueces instructo • 
res de la citada dependencia cumplimentarán 
el deerelo recaído en cada caso.

Art. 9.° Con los expedientes de fülta de fon
dos, desfalcos y oíros descubiertos en las cajas 
da los cuerpos y demás organitmos liquidado 
rea de Ultramar, se seguirá igual procedimien
to que el marcado en el artículo anterior, de
clarándose fenecidas las responsabilidades, si 
éste a no tienen carácter criminal, aplicándose 
el descubierto al respectivo fondo de material 
si existe, y los de las dependencias que de él ca
rezcan, al terédito extraordinario de la cam
paña. , ,

Art 10. Los expedientes de resarcimiento 
que afectan á intereses del Estado, atí como los 
que traten de prendas, valores ó effetos de pro
piedad particular, continuarán su tramitación 
reglamentaria.

Art. 11. Queda prchibida le apertura de nue
vos expedientes que no eitén comprendidos en 
la excepción del anterior artículo.

Art. 12. Laa comisiones liquidadoras de 
cuerpos disueltos de Cuba y Puerto Rico, tanto
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de lof moría como de Oiballería, que so hsMan 
afeotia á Jos cuerpos activos y que figuran ei? k 
relación mim. 1, se concentrarán en Aran jasa 
formando parte de la de unidades disueltas de 
aquellos distriios estab’acida en dicha localidad.

Los da igu 1 clase da Filipinas, relación nú
mero 2, en Reus, donde se halla la Comisión 
liquidadora de los cuerpos do squel distrito; ex 
copinándose de esta medida alguna comisión 
que, á juicio de la Inspección general, no nece
site, reconcentrarse por tener terminados, ó 
para terminar, todos sus ajustes.

Art. 13. El transporto del personal de las co
misiones y sus fami'ias, así como el de Ja do
cumentación y material de oficinas, será por 
cuenta del Estado.

Art. 14. El personal de estas comisiones lo 
formarán doa oficiales de los mismos que se 
ocupen hoy do estos trabajos, cou dos escribien
tes y los respectivos asistoatos, continuando to
dos en sus actuales destinos para el percibo de 
haberea.

Art. 15. Las Comisiones liquidadoras de ios 
cuerpos dieueltos de Artillería, Ingenieros, Ad
ministración militar y Sanidad militar, por lo 
adelantado de x b s trabajos, continuarán en la 
forma que están en la actualidad, pero depen
diendo directamente de la Inspección general, 
sin la intervención que hoy ejercen en ellas las 
Subinspecciones de tropa de iss regiones.

Art. 16. Lis de los primeros batallones de 
los regimientos de Infantería y las de los bata
llones de Cazadores que estuvieron en Cuba y 
se hallan á cargo de las respectivas mayorías, 
continuarán lo mis ucrpero 86 entenderán tam- 
biéa para todo directamente coa la Inspeoción 
general.

Art. 17. -Las comisiones liquidadoras centra
les, tanto las d* cuerpos disueltos establecidas 
en Aranjuc-z y.Reus consolas de Intendencias 
que se hallan en Tarragona yTortosa, y la de 
los Tercios dieueltos de Cuba y Puerto Rico en 
Madrid, continuarán en los mismos puntos, y 
por la Inspección general se señalarán plazos 
máximos para el deepaetto de cuantos datos Ies 
sean pedidos por la misma lospeceión general 
y por la de Capitanías generales y Subinspec
ciones, á fin de dar la mayor actividad á los tra
bajes.

Art. 18. Las comisiones de la Subintenden- 
©ia de Puerto Rico y la de atrasos de AdminiB- 
tración Militar que se encuentran en Aran jar Zj 
se trasladarán á Madrid, y queda suprimida la 
de ©uerpoa disueltos de la península, cuyas iú - 
videncias pasarán á caigo de la Inspección ge
neral, cual lo están hoy las-de ¡a dbuelta Junta 
clasificadora de los movilizados de Ultramar.

A,rt. 19. El destino del personal á las comi - 
sienes liquidadoras centrales se hará por el 
m Misterio de la Guerra, á--; propuesta del lás- 
pector general, y será fijo, no causando bajá en 
el término do un año sino por ascenso ó jaetifii 
©adísimo motivo

Art. 20. Se establece el plazo de cuatro me 
868. desde la publicación de este decreto^ para 
las reclamaciones qae puedan hacerse por cual- 
q¡ui°r concepto referenteorá abonos de créditos 
derivados de los ya reconocidos ó en tramita
ción, entendiéndose caducados y sin valor to
dos loa derechos cuya reclamación sea hecha 
con posterioridad, y sin curso las instancias 
que se promuevan con dicho motivo.

Art. 21. El ministro de la Guerra adoptará 
las disposiciones convenientes para el más 
exacto cumplimiento de este decreto ¿autorizán
dose desde luego á la inspección general de laa 
Comisiones liquidadoras del Ejército, para dic
tar las medidas que, sin afectar á los interegea 
del Sitado, puedan hacer necesarias las difloul 
tades ó entorpecimientos que sa pratenten en la 
ejecución de los trabajos encomendados á su 
dirección, y todo cuanto tienda á abreviar y 
simplificar la liquidación de eetos servicios.

Dado en Palacio á ¿í de Msyo de 1906.—41- 
fonso— El ministro de la Guerra, AgtsatinLuque».

Infantería. .
Te n ie t b s  c o r o n e l e s  ,

Destinos.—D. Francisco Peralta, al regimien
to Gravelinaa.

C>M ANDANTE

D. Antonio Gavanna, á exaedeate en la pri
mera región.

Ca pit a n e s
D. Leopoldo Bejarano, al regimiento Ajaé- 

rica.
D. Ramón Lías, de Valencis»
D. Enrique Níavarro, al regimiento Coniiitu- 

ción.
D. Miguel Mas, al de Inea.
D. Agustín Alcalá, batallan do Cazadoras La 

Palma.
D. E ni iqiis Navarro, á la Oaja de resaltada 

Durango.
D. Antonio Andía, segunda reserva de Man

íes».
D. Fedarico Gutiérrez, al de Guadi^.
D. Fernando García, al batallón segunda re

serva de Villafranca dal Panadés.
D. Alfredo Borrás, al de Gízadczes Ciudad 

Rodrigo.
B, Athenógenes Sáaoh?z, al de Mondoñodo.
D. Francisco Nougués, al batallón segunda 

reserva de Vinaroz.
Pr ime r o s t e n ie n t e s

D. Angel Aladren, al batallón Cazadores de 
Mádrid. ,

Caballería.
Destinos— Comandante D. Joaquín Vallejo,»! 

primer depósito de Reserva.
Capitanes: D. JoBÓMarío, á la liquidadora de 

Cuerpos diiueltos de Cuba.
D. Juan Rodríguez, al de Lusitania.
D. Alvaro Prende, al da Cazadores de Tala- 

vera.
D. Rodrigo Oros, al 11.° depósito de Reserva.
D. Francisco Morales, al 8.° depósito de Re- 

aezva.
PRIMEROS TENIENTES

D. Miguel Alvarez, al de Cazadores de María 
Cristina.

D. Leopoldo García, al de Lanceros de Is 
Reina.

D. Adolfo de Madarif ga, al do Cazadores de 
Tsl&vera.

D. Ignacio Ib ¿Treta, &1 de Cazadores de Al- 
feneo XII.

D. Antonio Córdoba, al segundo estableci
miento de Remonta.

D. Ejuardo Quero, al regimiento Laucaros 
de Sagunto.

D. Juan Kindelan, al de María Cristina.
D. Félix Echagüe, al de Lanceros de Farne- 

sio.

Ayer tuvo lugar una muy iuterOíante fiesta 
de esgrima en la Sala de Escuela Español».

Mucho tiempo hacía que no se veían contra
rios tan foimid&bles como Gslanta, el maestro 
itaíiaro, y los dos maestros españoles Lancho y 
Ciritco.

El maestro Galante ea un tirador agilísimo y 
diestro, de gran Hombradía en el extranjero, 
que ha tirado en numerosos concursos de es
grima. .

Es vencedor del campeón belga Reabesu y 
de los notables esgrimidores franceses Mimia- 
gre De Veil.Huguet Konleau y otros.

Tiene ganadas treinta y seis medallas en di
ferentes concursos internacionales.

Con tirador de tan extraordinarias facultades 
midieron sus armas los jóvenes maestros Lan
cho y Ciríaco.

Si la fama que tienen conquistada ya ambos 
tiradores, no rayase á la altura de la suya, loa 

asaltos do ayer los coioefirían al nivel ce ios 
zuás fuertes tiradores, no sólo do España, ateo 
dal extrarjero.

El maestro Galante halló don los señores Ci
ríaco González y Angel Lancho, dos rivales ie- 
rriWer, y que seguramente no esperaba encon
trar por los pocos EñoB de ambos tiradores es 
pañolM. Ellos y Galante y Pacheco dieron los 
más interesantes asaltos, siendo ©orno es con- 
erguiente Jos verdaderamente sonsaciomles, 
aquellos en que tomó parte el maestro italiano.

Tiraron también ios Sres. Villar, Dito y Fer
nández (M ), aficionados, y los maes^os Jimé- 
nezr Pacheco y CslVBf.

Todos hicieron gala dósn destreza y extra
ordinarias condiciones de agilidad yx surrec
ción.

Uno de los más inte res astee asaltos fué el 
sostenido por Ciríaco Gonsález y el meestro 
Calvet, do la Coruña,- qua pu>so de manifiesto 
sus excelentes condialones de floretista en un 
juego dieetríeimo, ele¿^nte y ceñido.

El maestro Galvet, ea uno de los verdaderos1 
entuEiaekode la esgrirae, y su $ala de la Oom- 
ñn, una de ks mejoras de España.

Formaban el Jurado el marqués de Heredíé, 
el comandante Birret y ¿3? Alvaro C«)zado.

---------------- >,.«■■■!■ e *>0 i''™-®'i— *

Guardia civil en acción.
Teniendo noticia el jefb de la línea de 

Pozas de qus un individuo Hamaco Gai- 
liarmo Pérez Román, después de efectuar 
ana importaníb estafa en Vígo so Erigía á 
aata oorte á gastarse los cuartos-en las pró
ximas fiestas, puyo cerco el 21ldel actual á 
loe trenes correo y mixto de Galicia, ca
sando al páfaro en ©1 momento do apearse 
del último, y ccando se disponía- S asou- 
niíse bonitamente aprovee bando-el baru- 
He- de la estación del Norte en hora tan 
concurrida.

Dlcjo sujeto, en unión de 400 -pesetas y 
un baúl con cincuenta kilos da flamante 
equipo de caballero, pasó á disposición del 
gobernador civil de ia provincia.

Tanto el Sr. Roldán, como el cebo Del
gado y guardias Albornés y San Mámés-que 
con exactitud y precisión matemática se- 
oundaree las acertadas disposseleiones del 
primer®», merecen todo género de ■ elogios 
por haber llevado á cabo felizmente servi
cio de índole tan especial.

Gbn et teniente Sr. Roldán no medran 
lea caballeros de industria.

-------------  1*1 e i— — ■

Información ie Marina
Ha llegado á Ceuta el Infanta Isabel con 

objeto da recoger allí á la compañía de 
Moros da Rey que viene á esta corta pasa 
tomar parte en la revista militar que se 
preperá^ •

Su Majestad Ja Reina tiene pensado vl&k 
tar las obras que se están llevando á oabo 
an el ministerio de Marina en los despa
chos que han de servir de alojamiento i ia= 
princesa Victoria.

---------  —> e w-------------
MOVIMIENTO DE BUQUES
Salieron ayer de Cartagena el «Destructora: 

de Bilbao el «Marqués de Moling» que arribó á 
Santander.

Salió de Palma el «Nueva España» y fondea
ron en Huelva el «Hernán Cortés» y en Tánger 
el «Infant* Isabel».

GUARDIA CIVIL
Resoluciones de la Dirección general.—Car;ani

do al ministerio de Guerra instancia del capitán 
D. Pedro Nogueira, y al Consejo Supremo de 
Guerra y M* riña otra del segundo teniente don 
Aqailino Porras Rodríguez.

Concediendo o abo días de licencia al segundo 
teniente D. Joté Domingo,y capitán Di José-Al- 
colado, cinco al segando teniente D. Ricardo 
Ferrari y 10 al capitán D. Jaime Plana, 
j Concediendo anotación para pasar á la Oo • 
mnadancia de Murria, á Jerónimo Romero;, 
parala do Huelv», á Dámaso Pérez;, para la de 
Salamanca, á Esteban Carreñc; para la deGra- 
aada, á Rafael Perales; para la de Cuenca, á Mi
guel Olmo; para la de Falencia, á Arsenio Gan
ges; para la de Baleares, á Sebastián Bibiloni; 
para la de Burgos, á Cándido Martin;, para la de 
Cádiz, á Miguel Raíz; paral la de Lsón, á Inda
lecio Da’gadc; para la de Barcelona,, á D. José 
Morales y Buenaventura Bocb;: para la de Cádiz 
á Jacinto Dueñas; para la del Sur á Marcelino 
Ranz; para la de Córdoba, á Pablo Carmona, y 
para la de Granada, á Francisco Fernándes.

Idem dejando sin efecto el derecho que tenía 
concedido pasar á Ja comandancia de Salaman
ca á Marcelino González, para la de Lugo á 
Francisco González y para la de Castellón á 
Francisco Paul Quero).

Ascensos de cotos á sargentos.—En el presente 
mes han sido promovidos al empleo de sargen
to con destino á las comandancias que se iadi- 
can los cabos eiguientef:

Infantería.—Juan Sánchez Calderón, á Gero
na; Audi é? Arés Sevane, á Cornñe; Leopoldo 
García Fernánde, á Garone; Martin Gala» Pé • 
rez, á Pontcvedre; Félix Ibais, á Madrid; Euri 
que Medin, á Málaga; Estanislao Alvarez, á 
Oviedo; Francisco Esteban, á Madrid; José Ca
sero, á Guaadal jais; Esteban Pérez, áNavarrt; 
Manuel Ferror, á Teruel; Mariano Romano, á 
Lérida; Pedro Campos, á Toledo; S.burcio Obre- 
gon, á Segoviz; Enrique Guil, á Léridt; Rufino 
Herían, á Vizsay?; Fíanciseo Luque, á Tarra- 
goni; Julián Serrano, á Ti niel; Marcelit-.c San
ta Mari», VizTay»; Toribio VillarreaJ, á Logro
ño José Maclas, á Gerona; Cándido Jiménez, á 
Zaragoza; Francisco Reyf s, á Huelva; Maris no 
Béreos á Huesca; Juan Gómez, á Toledo.

Caballería.—Primitivo Caño, Venacio Rojo y 
Msnuel Medina, á la Caballería del 14* Tercio, 
y Francisco Cuíte’, á Sevilla.

Traslados de sargentos.—Han sido trasladados 
á las comandancias que se indican los sargen
tos siguientet:

Infantería.—Antonio Merino, á Cádiz; Elias 
Marín, á Albscetn; Joté Jover, á Valencia; Ma
nuel lílesiap, á Lug ; Jaén Izquierdo, á Valla- 
dolió; Jaau Sánch z, á Cáceres; José Fernández, 
Manuel Silva y Vicente Méndtz, al Sur; Juan 
B-.z, áLéridz; Joté Moreno,á Sevilla; JoséMsr- 
fínez á Guadsla jar»; Agustín Sopen», á Cáete - 
Bón; Manuel Marón, á Valencia, y Antonio Al
eóles, al Norte.

Caballería-Dacgracias Artesga y Jaime Oie- 
na, á la Caballería del tercer Tercio.

Ascensos ó cabos.—Han sido promovidos al 
empleo de cabos de luíantería con destino Alas 
comandancias que se expresan los guardias si - 
guienteg: . .

Serafín Serrano, á Guada jara; José Molina, á 
Valencia; Francisco Higueras, JuanPorcel. En
rique Torres y José Pérez, á Jaén; Cándido Igle
sias, Antonio Pastor, á Cáceres; Luis Llera», á 
Badajoz; Antonio Sanz y Sergio Gerardo Ibá- 
ñez, á Logroño, Lázaro Hetí&sdes López, §

j^varra; Francisco Ferrer, á Lérida y Antonia 
nio Seso, á Zaragoza,

Cata Hería.— Jallo Lasaba, á Pontevedra v 
José Domínguez, á Navarro.

Traslados de cabos.—Usa eido trasladados á 
Jas ornandancias que se indican los cabos de 
Infantería siguientes:

; Juan Sánch z, á Granadr;Ramón Ladrón, ¿ 
Burgos; Jocó Jiménez, á Solía; Jocó Viñas, ¿

: Alicante; Juan Benito, á Tarragona, y Luis Va», 
ea á Teruel.

Traslados de guardias.—Han sido traeladadoa 
k las comandancias que se expresa l :s guar
dias de infantería siguientes.

Ignacio López, á Madrid; Román Las Hora», 
á Guadal»]ara: Salastiano Serrano,- á Toledo*; 
Jesús Guadalajara y Podro Molan, fr Ouence; 
Miguel Tirado, Juan Rivae, José Moreno y Ja 
lio Cano, á Córdoba; Hilario Martí, á Valencia; 
Emilio Perreras, á Castellón; José María y Cas 
tor Jacobo, á Coruñs; Luis Iriarte, á Orense; 
Rafael Yenovart, á Huesca; Antonio Eatevez^ 
Antonio Cuenca, Juan Fónsalida y Manuel Ar¿ 
cap, á Granada; Antonio Cordero y Alfonso Her- 
náudez, á Vailadolid; Gabriel Vázquez y Güdo 
fredo García, á Zamore; Francisco Fernández y 
Antonio Sánchez á Salamen©a,* Faustino Piaza^ 
á Avila; Alonso García y Genaro Gómez, á León-.

: Eíoy Campo y Julián Galón, á Falencia; Eugo¡. 
nio Pérez, á Badejoz; Antonio Méndez áCáce- 
res,

Antonio Gómez y Máximo González, á Bur. 
I goe; Cándido Martínez, á Seatande»; Eugenio 

. Peñalva, Andrés de Miguel, Fáblo Orden y José 
Martínez, á Soris; Eugenio Torkjada, á Vizca- 
y»; Trinitario Soldevila y Antonio Planelks, § 
Alicante; Aniceto Diana, Domingo Navarro, 
Antonio Yuste y Juan Lacárcet, á Murcia; Mar- 

¡" oelino García, á Albacete; Biláomero Millán, 
á Mákga ; Burgundoloro Delgado, á Lérida; 
Eduardo Rodríguez, Gonzalo Rubio. Andrés Ra
sero, Francisco Ramírez, k Cádiz; Juan Torra
do, á Huelva; Antonio Tarrea», á Baleares; Ab- 
tonio Moreno, é Jeér; Manuel Pérez*, k Granada; 
Wenceslao Martín y Pablo Diez, á Val adolid; 
Vicente Rodríguez, á Badajoz; Armando Mo d , á 
Coruña; Alvaro Miguel, al Su ; Epifanio Va
quero, al Nortt; Alvaro Encinas, á Gansiiae; 
José Madrid,.á Almería, y Miguel Saárex, á Ali
cante.

CábaUeria#.—Jote Otero, á Ciudad'Real; Ro
drigo BlancOyá Pontevedra; Bonifacio Fernán
dez á Oviedo; Manuel Cabañas, á Valencia; 
Antonio Hidalgo, á Córdoba; Juan Sen», á Ba-_ 
leare8;:Luis Unellar. á Granada; José- Gsrcía, á 
Valencia; Pedro'Vidal, k Baleares, .y Vicente 
Novell»,, á Valencia.

----------------- -wm •»». —— -

O-^-CET^.
Ministerio de Gracia y Justicia— Reales-decre

tos de pjrsonal.
Otros do indulto.
Ministerio de la Guerra.—Real orden oonce- 

dienao Cruz do segunda clase del Mérito mili
tar con distintivo blanco, pensionada, al tenien
te coronel de Artillería D. José de Lboe&day 
Oanterac.

Ministerio de la Gobernación. — Real orden 
fijando loa derechos de registio que deben abo
nar las Compañías de Segures y Sociedades 
mutuas autorizadas por este ministerio con 
arreglo á la Ley de ¿0 de Eaero de 1900.

Otra inscribiendo á la Sociedad Mutua Bar
celonesa- de Descargadores en el Registro de las 
autorizadas por este Ministerio para operar en 
ramo do accidentes del trabajo.

Otra disponiendo que á D. Eduardo Alareón, 
médico-destituido de Alcalá de Jasar, y repues
to ccn posterioridad, ae le abonen los haberse 
que debió devengar durante el tiempo que in- 
debi da rúente estuvo separado de su cargo..

Ministerio de Fomento. —Real orden dispo
niendo se inserte en la Gaceta la relrción de los 
servicios prestados por la Guardia civil en la 
custodia de la riqueza forestal durante el mes 
de Marzo último.

Administración central.—Hacienda.— Dires- 
ción generd de la Deuda y Oh ees ¡¡pasiva».— 
Relación de Jas declaraciones de derecho»pa
sivos hechas por esta Dirección durante la se
gunda quincena del mes de Abril último.

Dirección general del Tesoro público,—Noti
cia de los pueblos y Administraciones donde 
han cabido en suerte los premios mayores co
rrespondientes al Sorteo de la Lotería Nacional 
celebrado el día de ayer.

Fomento—Dirección general de Obra»pú
blicas.—Subastas de obras de carreteras.

Hacienda.—Dirección general de Ja Deuda y 
Clases paai vas.—Relación de las inseripoioBes 
del 4 por 100 emitidas por esta Dirección du
rante el mes de Abril último.

Gobernación.—Dirección general de Admi
nistración.—Concursos para la provisión de 
las plazas de Secretarios de Jos Ayuntamientos 
que se expresan.

Administración provincial. — Delegación de 
Hacienda de la provincia de Castellón.—-Citan
do á Manuel Tomás Edo y á José.Zapata Sán
chez.

Junta administrativa del Arsenal de Glrkgo- 
na.—Subasta para el suministro de carbón es
pañol necesario en este Arsenal hasta fia del 
corriente año.

Séptimo tercio de la Guardia, civil.—Subasta 
para contratar el servicio de provisióii óe uten- 
sillcs que puedan necesitar lea Gomandanciae 
de este tercio.

Administración municipal. —-Ayuintamiento 
conetiluciODal de Valencia.—Go d o u s b o para el 
grabado, impresión y en cuaderna sión de Joa 
300.000 títulos representativos del empréstito 
d.gi5 millones de pesetas.

c o n s e jo d e mSis t r o s
A las cinco y cuarto se iQBnisro» ayer 

tarde los ministres en la Fresidanoia para 
oakbrar Consejo. .

Cerca de las ocho y media terminó la re
unión y se facilitó á la Prensa la siguiente

NOTA OFICIOSA
Tratáronse en el Consto gran número des 

asuntos.
El ministro de Fomento expuso el re&uli 

tado de la Asamblea de las DJpntaclone, 
provinciales. Dejaron los representante, 
de estos organismos una ponencia en Ma
drid, quo ha concretado eus aspiraciones 
en docum-ento dirigido 4 los ministros, de 
Hacienda é instrucción. Dispénsase la» 
provincias á* colaborar cnanto puedan, da - ■ 
dos sus recursos actuales, en la tarea em
prendida por el Gobierno, y se oby^en, á 
fin d@ buscar mayores amplitudes, 5 poner 
§ disposición dei ministerio de ministro de 
Fomento el importe de lo que el Tesoro 
público pueda entregarle do loa débito» 
que tiene contraídos con las DlpKUoione?.

Se examiné con asta motivo, la petición 
formulada por varias Diputs.Riones, entre 
ellas la de Granada, tocante al apunto da 
las clínicas en los Hospital^ Provincialea.

Dió foaenta el ministro de Fomento de 
las gestiones practicada» para establecer un 
tercer rail entre Bayosa y Sar Sabasiifin» 
que ha de facilitar conaiderablemante 
tráfico; de los infernaes antlf.ipadoa por los 
ingeuiorosjngle^es acerca de loa riegos dal 
Guadalquivir, intormea que vendrán se» 
guidoa de uor. i ntensa memoria y que p6t* 
mttsn acaritáir la ^eraí z¿ de re«li3Sr
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gran obra an Andalucía^ y da los trabajos 
que so viseen realizando para propagar el 
unitivo del algodón si, una vez estudiado 
someroiaimónte este asunto, resulta remu- 
uerador el precio.

* Se ocupó el Consejo del traslado de los 
presidios de Africa, acordando así ver el 
número de penados que puedan llevarse á 
determinadas fortalezas como las colonias 
agrícolas que oabe establéese en ciertas re
giones hoy absolutamente inculta?.

Preocupa al Gobierno la reaparición en 
la Mancha del bandolerismo, y en relación 
con este desagradable asunto resolvióse 
proceder con todo rigor y diligencia para 
capturar á los secuestradores aparecidos 
en la provincia de Ciudad Real, como se 
ha logrado efectuarlo con los que última
mente realizaron varias fechorías en las de 
Sevilla y Cádiz.

También objeto de deliberación la bases 
de las reformas que han de introducirse en 
los presupuertcs que prepara el Gobierno.

El ministro de la Gobernación leyólos 
telegramas de Barcelona, en los que se nfi 
tinenta de haberse celebrado las fiestas de 
la solidaridad sin que ocurriera el menor 
neidente desagradable.

PENSIONES DE M GRUZ
DE Sfiti HHRMflEGIüDO

El artículo 23 del Reglamento vigente de la 
orden militar de San Hermenegildo, establece 
las pensiones que han de diafeutar los caballo 
res de la mencionada orden si cumplir ocho 
saos de antigüedad en cada una de las catego 
rías de la misma;.y el 26 dice que mientras la 
situación del Tesoro no permita destinar el 
pago da dichas pensiones mayor cantidad que 
la de 301.150 pesetas consignadas en los preau- 
puestos del Estado desde el año 1852,^se distri
buirán dicha cantidad en concepto de premios 
eventuales en la forma que allí se indica.

Desde el año expresado, el número de caba
lleros de la mencionada orden aumentó oonsi- 
derablemente por efecto del aumento de perso
nal que motivaron las campañas posteriores á 
aquella remeta fecha, y debido á ella muchos 
ganeralfs, jefes y oficiales que llegaron á ad
quirir el derecho de pensión, mueren de viejos 
sin alcanzar sus beneficios. '

En vista de esto y de que afortunadamente le 
estado del Tesoro permite hoy algún aumento, 
llamamos li atención del señor ministro de la 
¡Guerra sobre el particular, por si estima justo 
proponer al Gobierno de que forma parte y á 
S. M. el Ray, que todos los caballeros que ten
gan acreditado el derecho á la pensión de que 
se trata, la perciban, aunque no sea más que en 
3a cuantía que hoy la disfrutan los más antiguos 
de cada categoría, mientras no se pueda dar el 
¡completo.

Téngase en cuenta que an la vejez es cuando 
más abundan las necesidades y que no hay na
da más justo que cumplir los compromisos coo- 
áraídoscon los que han servido lealmente á la 
Patria.—X.

Mil veces hemos propuesto lo mismo, signi
ficando que debían abonarse 25, 50 y 100 pese
tas respectivamente, por las pensiones de cruz, 
placa y gran cruz; pero á pesar de que la rique- 
aa pública ha aumentado en uaa cuarta parte, 
no hay medio de conseguir la supresión del 
doscuento y el pago de las pensiones de San 
Hermenegildo.

SOLIDARIDAHATALANA
Salmerón y Blvona

Barcelona 22.
Ayer, á las seis de la tarde, visitó el du

que de Bivona al Sr. Salmerón, celebrando 
con el jefe de los republicanos una afec
tuosa entrevista que duró diez minutes.

“lamcli,, en el Fomento
El lunch celebrado en el Fomento del 

Trabajo Nacional en obsequio á los diputa
dos resultó un acto muy importante.

Asistieron todos loa elementos producto
res de Barcelona y los Sres. Canal», Moro- 
te, Bertrán y Musito, Cambó, Azoárate, Sa*.- 
v&tella, Soriano, Pí y Arsuaga, duque de 
Solferino, Arana, Llórente y Janoy.
discursos de Rahola y Salmerón.

Hizo el Sr. Rahola la presentación de los 
^expedicionarios con un discurso elocuente, 
explicando después las tradiciones y géne
sis del Fomento, cuya base fueron las céle
bres Juntas del comercio de Barcelona.

Recabó la ayuda de los diputados á la 
obra de solidaridad del trabajo como la 
prestan á la de la solidaridad política.

, El Sr. Salmerón contestó manifestándose 
identificado con el pueblo de Barcelona, y 
considerando un acto transcendental la ma- 

; nifestaoión del domingo último.
j Afirmó que se acabará por reconocer á 

todas las reglones su icAuenoia intensa y
; la necesidad de hacer correr en España la 

savia de nueva vida.
Terminó su discurso, que faé grandilo

cuente y escuchó una estruendosa ovación.
Inmediatamente el Sr. Rahola entregó al 

jefe de la Unión republicana 100O peseta», 
‘ producto de una suscripción, para que sean 
i depositadas en la Casa de Pensiones de la 
[ Vejez é instituya una pensión para los hi- 
j jos da obreros pobres-que nacieran en el 
• día de ayer.
i Preguntó el Sr. Rahola al Sr. Salmerón 
: si la minoría volvería á la Cámara, oontes- 
j tándole que al retirarse hicieren constar 
5 que volverían cuando se discutieran asun- 
; tos de inteiéa para el paíb; y siendo ahora 
¡ cuando deben debatirse cuestiones de inie- 
: rés, la minoría volverá á las Cortes si se 
; abren, pues añadió que tiene entendido que 
i se van á disolver después de la boda del 
í rey. •
! Asistieron anoche ios diputados á la fun- 
¿ oión de gala del teatro Principal, en la que 
¡ hubo extraordinaria animación, predomi- 
I nando entre el público las señoras.
5 Barrás representó «La Moría», siendo 

aplaudidfsimo. .
Fiesta en el Consejo de Ciento.

Barcelona 23.
- A las diez y media de la noche dió prin- 
l ciñió la fiesta de descubrir los retratos de 
i Pi y Margall, Figuerae, Verdaguer, Robert 
l y Ferrer y Vidal.। El acto se ha celebrado en el salón del 
i Consejo de Ciento, del Ayautamleuto.

Lo presidió el alcalde accidental, Sr. Gi- 
ner de los Ríos.

Han asistido el Sr. Salmerón y demás di
putado», y una concurrencia nnmerosa y 
brillante.

EL PROTOCOLA DE ALGECIRAS
Embajada á Fez.

Cád-is 22.
Comunican da Tánger que ha salido al 

5 embajador italiano, Sr. Malmusi, pera Fez, 
j con objeto de presentar el protocolo de 
? Algeciras á la firma del sultán.

La escoltan 400 soldado».
í Jamás se ha visto embajada tan lucida y 

numerosa de las que salieron para Fez.
Representantes de todas las embajadas 

acompañaron hasta el límite de Tánger al 
diplomático italiano.

CAMINOS-JECINALES

La parte dispositiva de la Real orden pu
blicada en la Gaceta, es como sigue:

l.° En los mandamientos de pago que se 
evpidan á partir de esta fecha con destino 
á caminos vecinales, se omitirá toda indi
cación relativa á camino determinado, 
quedando autorizados los i jefas de obras 
públicas, con sujeción á las órdenes é ins
trucciones que reciban, para invertir el 
importe de ‘.dichos mandamientos en los 
caminos para los cuales existen presupues
tos aprobados, ¿ reserva de justificar estos 
gastos separadamente para cada camino.

2 .® El importe de los mandamientos de 
pagos expedidos hasta el presente para ca
minos vecinales que tún no hubiesen sido 
invertido podrá aplicarse indiferentemente 
á cualquiera de ellos, aun cuando contu
viera la indicación del presupuesto del ca
mino, al cual se debía cargar con las mis
mas limitaciones expresadss en la disposi
ción anterior.

3 .° La justificación de loa mandam entos 
se hará dentro de los plazos que fijan las 
disposiciones vigentes y en la ferma que 
previenen las instrucciones de Contabili
dad. ।

4 .° Por la Dirección general del digno 
cargo de V. I. se dictarán inmediatamente 
las instrucciones necesarias para ultimar 
lo antes posible la construcción de los ea- 
minos empezados, dictando las reglas de 
prelaoión que deben tenerse en cuenta, con 
el fin de que puedan entregarse al tránsito 
público lo antes posible y se eviten los per
juicios que el tráfico constante y las mis
mas obras experimenten ínterin no se ha
llan terminadas.

El ’Vesij.'loio.
Roma 22.

Telegramas de Ñapólas oomuniean que 
después de la erupción del Vesubio Jas llu
vias torrenciales arrastran las masas de ce
nizas acumuladas en las pendientes del 
volcán.

Ríos de tierra devastan laa campiñas al 
pie del Vesubio.

La población está alarmada.

EL PAPA^NFERMO
Roma 21.

Numerosos peregrinos españoles esperan 
el restablecimiento del Papa para ser reci
bidos por éste en audiencia.

Su Santidad ha pasado la pocha tranqui
lamente. .

L3R dolores que le aquejan afecto de hin
chazón de la rodilla, han disminuido y la 
temperatura ha descendido.

Si Pío X continúa mejorando, entonces 
podrá levantarse mañana.

Hoy ha recibido al cardenal Merry del 
Va).

LOS ARANCELES
Ha sido repartido entre los vocales déla 

Junta el informe del ponente Sr. Sltjes so
bre las reclamaciones presentada».

Por ser muy extenso, no nos es posible í 
dar un resumen completo del mismo.

Aunque en el preámbulo sostiene al se - 
ñor Sitjes el principio de que las valoracio
nes no pueden cambiarse, propone en su 
informe el cambio da éstas.

Son pocas en número las variaciones que 
se proponen en las clases primera, segunda 
y tercera, aunque algunas de ellas revisten 
gran importancia, siendo en general en 
sentido da baja.

En la clase cuarta, hilados y tejidos de 
algodón, á pesar de no haberse presentado 
más que siete reclamaciones, y sin estar 
justificadas se proponen numerosos cam
bies que afectan en gran modo á la prime
ra de nuestras industrias manufacturera».

Para los hilos, de los Dúmeros 16 al 30 se 
proponen 0,65 pesetas para los del 30 al 50; 
090; para los del 51 al 75, 1 35; para los del 
76 al 100, 1,80; para los del 101 al 125, 2,70; 
para los del 125 en adelante, 3. Para los hi
los de coser se propone el derecho de 2,50. í 
Mayores rebajas se piden para les tejidos, e 
Paradla partida 273, tejidos de 8 á 12 kilos ! 
los 100 metros cuadrado?, de 21 á 30 hilos, 
se propone el derecho de 3 pesetas. Para la 
276, tejidos de menos de 8 kilos, hasta 20 ; 
hilos, 3 pesetas en vez de las 4,50 do las 
nueves tarifas. Para la 277, tejidos da mo
nos de 8 kilos, de 21 á 30 hilos, se propo
ne el derecho de 3 90 casetas en vez del de 
6 que tiene angaado. Todos los tejidos an
tedichos se refieren ñ géneros fino?.

Para los estampados se proponen tam
bién importantes bajas, siendo de notar 
que contradiciéndose con el espíritu que 
ha informado la revisión y contra lo que ¡ 
dice el Sr. Sitjes en su informe, las bajas ¡ 
se refieren principalmente á loe artíuioa 
artículos finos y que son objeto de mayor 
importación. También se proponen rebajas 
para los tejidos de lino.

e l  coRraíS pumapts
La designación de Grandes de España y Gen

tiles hombres de cámara á sei vicios de los prín - 
cipes que vienen á la boda, está definitiva y ofi
cialmente hecha en esta forme:

Príncipes de Gales—Duque de Hijar.
Archiduque Francisco Fernando de Artria.— 

Duque de Medinaceli.
Príncipe Luis Felipe de Portugal.—Marqués i 

de Santillana. t
• Príncipe Jorje de Suecia.—Marqués de Santa ’ 
Cruz. ¿

Príncipe Alberto de Bélgica.—Duque de Mon- . 
tellano.

Gran Duque Miguel Alexandrowitch.—Duque 
de Arido,

Duques de Génova—Duque de Aliaga.
Príncipe Alberto de Prusia y su hijo el Prín

cipe Federico Enrique de Prusia.—Conde de 
Almodóvar.

Príncipe heredero de Monaco.—Marqués de 
Nájera.

Princesa Beatriz da Battenberg.—Duque de 
Luna.

Gran duquesa María de Sajonia Coburgo Go-

tha y su hija le princesa Beatiiz.—Duque de ¡a 
Conquista.

Princesa Federica de Hannover.—Conde de 
Guendvlaio.

Príncipe Alejandro Augusto de Tock,—Du
que de Peñaranda.

Príncipe Luis Fernando de Baviera y su hija 
la princesa Pilar—Duque do Vistahermosa. '

Príncipe Alfonso de Baviera y princesa Lui
sa —Marqués del Rafa).

Príncipe Andrés de Grecia.—Marqués do la 
Romana.
^Príncipes Jenaro, Reniero y Felipe do Bor- 
bón.—Barón de Davaliilos,

Príncipe Alejandro de Battenberg—Marqués 
de Marterell.

Príncipes Leopoldo y Mauricio de Oaítenber. 
—Marqués do Villalobar.

Princesa María de Battenberg, condesa de Er- 
bach y su hija la princesa María Isabel..—D. José 
Quiñones de León, gentil hombre de Cámara.

Los agregados militares á los Príncipes y je
fes extranjeros de Misiones militares que vie
nen á la boda de S. M. sor::

Inglaterra, D. Javier de Manzano; Austria, 
marqués de la Rivera de T»juña; Portugal, don 
Rafael Aparici; Bélgica, D. Sebastián Ramos 
Serrano; Alemania, D. Jceé Rodríguez Rivas y 
D. Podro Jevenois;: Francia, D'. Francisco Echa- 
güp; Italia, D. José Cavaleant!, y Estados Uni- $ 
dos, D. Federico de Monteverde.

Todos estos agregados, íxcepto el Sr. Jove- : 
nois, lo son á las Embajadas y Legaciones de í 
España.

Rusia, marqués de González de Castejón; Sue 6 
cía, D. Ramón Flores; Grecia, D. Manuel Boní- ? 
tez: Países Bajos, D. Jacinto de Bisoáran; Per- ; 
sia, D. Luis Caballero de Rodas; Bulgaria, don 
Joaquín Rodríguez de Rivera, y Rumania, don 
Tomás uweng.

El conde de Aybar estará de agregado mili- i 
tai á las órdenes de la Princesa Beatriz; el mar- 
quéa de Martorell á las órdenes del Príncipe 
Alejandro;. D. Felipe Aliau á les del Príncipe 
Luis Fernando de Baviera, y D. Benigno Ca
brero Rodríguez á las del Príncipe Alfonso do j 
Baviera.

La comisión inglesa del regimiento número = 
16 de lanceros tendrá adscrito á sus ósdenes á | 
D. Pedro Ramírez y Ramírez.

-----------——-----------
Oiolóxi exi Baleares. í

Palma de Mallorca 22. a
Se reciben ni tí olas alarmantes de los ' 

estragos que ha causado un ciclón que pasó • 
por los términos municipales de So)ler y í 
Escoria, región situada al Norte de la isla. ’

Ha arrancado casi todos los árboles en ¿ 
una gran extensión de tarreno destruyen- g 
do bastantes Gasa?. i

El ciclón ha recorrido unos 15 kllóme- 5 
tros.

Las pérdidas ocasionadas son de bastan- í 
te GODsideraciós.

PUBLICACIONES
Acaba de publicarse el número 158 do la acre- 5 

ditada revista decenal ilustrada Vida Marítima ■ 
órgano de propaganda de la L;ga Marítima espa- ; 
ñola, con interesantes trabajos de actualidad ma- S 
rítima y gran profusión de excelentes grabados ’ 
como indica el siguiente

SUMARIO
Texto: «Crónica marítima» Adolfo Navarrete. i 

—¡.Uonsejo de la Defensa Nacional» Genaro Alax . 
— «Servicios Sanitarios Marítimos» Juan Redon
do.—«Lazareto de emigrantes».—«Al Polo Sur 
en automóvil.

«El Poder Naval»: «Un desentimiento», Mario 
de Huijano.—«La Armada Japonesa» (después 
de la guerra), A. R. Elias.—«Pesquerías»: «La 
Oceanografía y los pescadores».—«Investigación 
internacional de la Pesca».—«Nueva Ley de ¿ 
pesca japonesa». — «Pesquerías alemanas».— t 
«Transporte del pescado vivo», un pescador «Del ’< 
litoral»; «Puertos y playas»,—«Información ge- ' 
ñera!».—«Legislación y Jurisprudencia Mariti- ' 
ma» Guillermo García Parreño. -«Mavegación ' 
fletes y mercados».—«Nuestros grabados».— , 
Anuncios.-

Grabados: Curioso incidente de mar (destruc
ción de un derellcto).—Vapor inglés portaminas, 
«Iphigenie».—Lazareto de inmigrantes (tres gra 
bados).—Acorazado inglés «Dreadnought».—"Un 
tiburón en la horca.—Hielo flotante encontrado 
cerca de Faskrudsfiord.—Don Martín Echega - ' 
ray.—Naufragio del «María Josefa».—Copa de ; 
Milán.—Regatas de buques automóviles de Mó- , 
naco (cinco grabados).

LA REPUBLICA CUBANA
Habana 21.

El presidente de la República cubana, í 
Estrada Palma, ha prestado hoy jura- ’ 
mentó.

El ministro rapreseetaite de España, co
mo decano del Cuerpo diplomático, layó el 
discurso, asegurando que el nuevo presi- 

deate poseía lacoLfiaizi de todsa las po- 
te# óias.

Estrada Palma contestó c-xpresendo b u s  
votos por las potencias, principalmente por 
España y por el rey D. Alfonso XIII.

NOTICIAS
Ayer salió para la ciudad de Avila, la Bande

ra del Colegio de Carabineros, con su escolta 
correspondiente, para que juren ante ella ios 
alumnos de la Administración militar.

Hoy ha marchado en el exprés el ayudante del 
Colegio de Carabineros á unirse en la estación 
de Goya con un jefe y un capitán de ia Direc
ción, para trasladarse á Alarcón, donde defini
tivamente se estacionará el Colegio para la re
vista.

----------------- «¡■■■ll I » N? . *■■... ---------------

BOLETIN RELIGIOSO
Santos para mañana.—La Ascensión del Se

ñor, San Maximino y Santa Susana.—La Misa v 
y oficio son de la Ascensión del Señor con rito 
doble de primera clase y color blanco. Las Cua
renta Horas están en la parroquia del Salvador 
(Plaza de Antón Martín).

Santos para el viernes.—San Gregorio Papa, 
San Urbano y San Zanebló. La Misa y oficio 
son de San Gregorio con rito doble y color 
blanco. Las Cuarenta Horas están en San Se
bastián.

--------------- —rae • • | i ■*.' ----------------

Correspondencia particular
F. G. de la C.—Aldeamayor.—Haré cuanto 

pueda.

Se vende uno muy barato,
Jesús del Valle, mim. 11, bajo.

Espectáculos para hoy.
COMEDIA.—(Compañía francesa Galipaux). 

—10.a de abono. Turno par.—A las nueve.— 
Le chapean.

GRAN TEATRO. — A las ocho y media.—La 
guardis^amarilla.—La verbena de la Paloma. 
—Bohemio».

LAR A,—A las nueve.—Los tocayos.—Honra y 
vida.—El baila de la condesa (jooción doble).

APOLO.—A las ocho y radia.—La reja de la 
Dolores—El maldito dinero. — El santo de la 
Isidra.—El Rey del petróleo.

ZARZUELA.- A las ocho y media.—La gruta 
del eco.—La Tempranica y Lee O robras.—Bo- 
hemiop.—Venus Salón, y Alexendriff.

E.-L IVA.- (Compí ñía Prado-Chicote).—Alas 
ocho y media.—Los nervios y Gazpacho gitano. 
El golpe de estado. -El recluta.—La ola verde.

COMICO.—A las siete. — La Cocotero. — La 
Uza de te.—La gatita blanca,—El aire y El ra
tón.

PARISH.—A las nueve—(Début Bruno Pitrot 
Sterzelland Moore, The Great Rolant, Les fuen
tes luminosas y toda la compañía que dirigo 
William Parieh.

CENTRAL KURSAAL.—A las nueve. —Va
riado espectáculo.—La reina de la jota.—La 
Fornarina, Pastora Imperio, Boystons, La Oa- 
msrgo, Olement deLyon, Marthe Eorien. Una 
fiesta andaluza. Escogido cuadro español. La 
Malaguita.

ACTUALIDADES.—Oinematógrafe. Ccuplee 
y bailes.

ROMEA.— Todas las noches.—Mim! Frite, 
Lanagra, Berthe de Risslor, Maud Varthyls, et
cétera—Gran éxito de Soyer y Rampazzi, lu
chadores dejiu'jitsu, Oiette Vermeil, Dorian, 
etcéters.

RSCREO ARGUELLES (Ferraz, 29).—Fcut^ 
oiones diarias tarde y noche.—Patines, cinema
tógrafos, tiro al blanco, columpios, gimnasio, 
carrousei, etc.—Sección de patines para señoree 
principiantes desde las siete de la mañRsfc. 
Martes, gran gal»; jueves, tómbola infantil; 
viernes, moda; sábados, funciones populare^ 
con rebaja de precioa.

CINEMATÓGRAFO VIDAOGRAF.-(Plaza del 
Callao).—Grandes atracciones.—Bailes por la 
señorita Turquesa. .

PALACIO DE PROYECOIONES (FuencarraL 
125).—Sesiones cinematográficas todos loa dfsa, 
de cinco á once. Siempre las mayores noveda^ 
des. Dos series distintas. Cambio todas lai se
manas. En todas laa sesiones, el trío Alpino, 
Los días festivos, desde las tres.

EDEN CONCERT MADRILEÑO
TEATRO MARTIN. — Grandes atracciones 

extranjeras y españolas.—Couplets moderuia- 
tas.-Cuadros sicalípticos.—Grandes debuts.— 
Gran éxito Rule el Jenuy.

Imp. del FOMKNTO,NAVAL, fian Beraeraa 1»

IV

20 Julio al 30 Septaembre.

Arrecia el fuego.—j^riiUerla de la 
defensa.—Sigen las intimaciones.— 
Artillería de sitio. — lín desertor 
mas- — tentativa de asalto. — Re
ligiosos parlamentarlos. — Castigo 
providencial. —Aaaientaq las bajas- 
—Serl-ben*.—fYíuerte de f-ray 
Carreña.—heroísmo de Revira.— 
Carta de 2)upuy de JSome.—Jilas 
pruebas del desastre. — J/o puede 
ser. .

Tiroteo constante del enemigo, unes va- 
^es furiosamente generalizado y nutrido» 
como b í cediendo á un paroxismo de cora
je, tratáse repentino, de aniquilarnos y ba
rrernos, otros lento y calmoso, ocal si no

- 67 — 

deseara más que recordarnos la situación 
á que nos veíamos llegidoe; aumento de 
bajas y aparición de una enfermedad cuyos 
indioios eran de un amago imponente; an
gustia enojosa de intimaciones y apercibí- 
mientes y consejos; la traioión, que ro 
duerme, y la desdicha desconsoladora de ia 
Patria que se va dibujando y manifestando 
á nuestros ojos, como único porvenir que 
nos alienta, forman el cuadro, por decirlo 
así, de los setenta y dos días de sitio, en 
que voy á ocuparme,

A las doce ds la mañana del día 20 oum- 
plía el plazo que nos fijara Villacorta, y á 
esta misma hora 83 rompió en todo el oir- 
ouiío un fuego desesperado, violentísimo, 
que duró hasta la mañana siguiente.

Habíamos acordado no contestar, así por 
economía ds cartuchos como para (xoitar 
el asalte; pero viendo nuestro continuado 
silencio, en vez de aquellas columnas de su 
mando, el tal caudillo nos remitió nuevo 
mensaje, diciendo que so volvería inútil
mente á gastar más pólvora, y que no le
vantaban el sitio aún cuando hubiese de 
orolongarlo tres años.— «Yo — decía—no 
dejo á Baler sin hacerles capitular.» Con
viene observar que mientras leíamos su 
propósito de no gastar más pólvora en bal
de, continuaba sin disminuir el tiroteo.

- 70 — 

discreciones, porque no inspírese la sufi
ciente confianza.

Suponiéndolo así ordenó Alonso á Jaime 
que, hablando en mallorquín, le invitase á 
reunirse con nosotros, diciéndole que dis
poníamos de muchos recursos y medios de 
defensa. Obedeció el asistente, pero el otro, 
negándose á utilizar el dialecto, con voz 
alta y muy clara, respondió que tenía pa
dres, hermanos y mucho cariño á su país, 
que no quería perder la esperanza de ver
los y que tenía por muy seguro que si per
sistíamos en la defensa moriríamos todos, 
porque ae habían rendido ya todas las fuer
zas peninsulares, no podíamos ser auxilia
do®, y estábamos perdidos.

Al oir tales frases no pude contenerme y 
le dije violentamente: <QiÍen está perdido 
eres tú y ya te estás largando inmediata
mente de aquí» Quizás debí callarme; pero 
dejo á la consideración de cualquiera, si 
era ó no para indignar aquella respuesta, 
aurque no fuese más que por la resonan
cia que pudiera encontrar en los oídos del 
soldado.

El día 31 volvió á escribirnos Villaoorte, 
con aviso de que si pF>ra el día siguiente, 
l.° de Agosto, no capitulábamos, rompería 
el fuego de cañón y echaría por el suelo 
nuestro refugio, ein compadecerse de na-

— 63 —

obsequiosa, y, no c o k  siguiendo nada tram- 
poco, se propuso alarmarnos con teatrales 
aparatos de cornetas que iban repitiendo y 
contestaban sus toques de distancia en dis
tancia, cual si de un contingente numero
sísimo se tratara extrafpgema ya registra
da en la historia militar de más de una 
campaña, y que no produjo su objete; unie
ron á esto las amenazas más tremendas, y, 
doloroso es decirlo, el villano descaro da 
una porción da traidores, procedentes de 
nuestro ejército, que no cesaban de gritar 
que teníamos engañado al destacamento, 
que íbamos á causar miserablemente su 
ruina, que estábamos perdidos, y e b í por 
el estile; voceando también á los indivi
duos quo se fueran con ellos y que se deja
ran de tonterías, que allí tenían que pere
cer tristemente y quo dejándonos, que noa 
defendiésemos los ofioiaies sí queríamos, 
salvarían sus vida?, serían bien tratados y 
harían cuanto les diera la real gana, por el 
campo enemigo. Contra este tiroteo de pa
labras que no dejaban naturalmente de in
quietarnos, eran del todo inútiles revesti
mientos y aspilleras, no había más que la 
vigilancia y el desvelo.

El 18 resultó herido grave un soldado, 
Julián Gilvete Iturmendi, que murió el 31 
6 consecuencia de la herida. Loa cristianos
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EJERCITO Y ARMADA
.<®«'@^1SIRSSBt3£raSBB!®3?-iS®QBK5QCea8RffllSE!

Trasladas, coranas, entierros y toda clase de servicios fúnebres.

AGENCIA FUNEBRE MILITAR
CLAUDIO COELLO, 46.-TELÉF0N0 2.067

Unica casa que ostenta este TITULO fundadamente. No tiene sucursales ni está fusionada con nin
guna otra. Todo su material es nuevo y de forma sencilla y elegante. Exíjase al solicitar servicios de 
esta casa que los representantes de la misma lo acrediten. Hacemos constar ¡que nuestros dependientes 
no se presentan en las casas sin ser previamente llamados.

Cuchillería fina de Juan Gastagnón

ViCUüÓRÉLECTRiHÜCAMCO
Se vé toda ciase lie herramientas cortantes

La navaja «Gastagnón» es la me
jor del universo, vendiéndose desde 
4 pesetas en adelanto.

Unica casa en España que vende 
sus artículos garantizados.

Posee las mejores máquinas de 
cortar el pelo y de esquilar caballe
rías, ,

PRECIOS SIN COMPETENCIA „
¡Ojo, no equivocarse! 8, Esparteros, 8. Cástagnon

ANTIGUA CUNICA
DHL

DOCTOR MORALES
Sífilis.—Venéreo.—Impotencia.

OOYSUETA, DE 3 Á 5.

CARRETAS, SS.-IRADRID^

CHOCOLATES FINOS 
CAr» &B0MÁTIC09

VEMTCIO
DESFiCEO. CÜA^EO 0AUE8

19 Ilnílín 0 oí Bnil FQHQñnl Compañía de Seguros reunidos 
Lu uillUn y 01 lOlllA Ly|IQUUl o l ó z a g a , n ü m . i
Agencias en todas Fas provincias de Espasw, Francia PortugaS-*-4l años de existenciam—Seguros sobre Ba ¥ida-—Seguros contra incendio®

Sucursal de la Vickers^Sons et JVlaXim, Lid. de Liendres
^¿."bric^ en. la, orilla ¿Le ^ISLoenoia, (O-'a.ip'ú.^coa.) ©

M
En esta Fábrica se construyen cañones, ametralladoras, montajes, municiones, etc., de los 

sistemas que son propiedad de la casa VICKERS, y de los modelos que el Gobierno pueda con- ' L' 
fiarle, así como, mediante convenio especial, los earros de vapor sistema Thornycroft, tan gene; 
ralizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales.

Se ajustan toda clase de trabajos mecánicos, tales como reparación¡sdo máquinas, automóvi
les, etc.

Para informes, pueden dirigirse 4 la

Dirección-Gerenciai Montalbán, 3,
. . Ó Á LA FÁBRICA

Plaoeneia de las drenas (SlllPUZCOñ)

tovilll EEH DE w DE FlUffl!
Honor y ^eeSaBlas de Oro en tod^s !®s 

Haciendas: San Antonio, Santa Isabel, San Rafael, San Luis y La Concepción.
FÁBRICA: LA FLOR BE LA ISABELA 

Propiefcari&jde las maneas IWes C. Gavite, ^alapon, lia Prineesa.
ELABORACIONES AL ESTILO CUBANO 

AGENCIAS DE VENTA M TODOS LOS PAÍSES DEL MUNDO

Se venden sus elaboraciones en* todas las Expendedurías de la Compañía Arrendataria de Tabacos, 
$ los precios siguientes:

CABIDA} PRRCIO VALOB CABIDA PRECIO VALOR
CIGARROS de loe de la

de la 
unidad CIGARROS de los de la

de la 
nninad

— envase» enjita Pesetas envases cajita Pesetas

25 15 0'60 Exquisitos........ ............ . . 5 12-50 020................. -■
25 13 0'55 Princesas,........................ .  =. 50 9-50 0‘20

ar  ........... .... 25 12'25 0*50 Conchas .. . . . .................. . . . . 100 20 0*20
50 20 0'40 Clementes........ . ........ . .......... 100 15 0*10zmuvuio *4 V k/KMie te • • • • • .

...................... .50 • 17 0=35 Segundo habano.................... 500 60 0*10
Wa filinina.. .......................50 17 0'35 Tercero habano................. . . . 500 50 0'10

25 10 0'40 Quinto habano...................... 500 30
íljsiíHwloirps. .. ................. .. 50 1750* 0'35 Segundo cortado.................... 500 60

. . . . ............ 50 14 0*30 Tei cero cortado... .................. 500 50
50 15 oso 200 10¿H-avwwl lUl• .ee»eeeee*e-

regalía...........................50 • 12'50 0‘25 1

SERVICIOS DE LA COMEARIA TRASATLANTICA
TTNEA DE CUBA Y MÉJICO.—El día 17 de Mayo saldrá de Bilbao, el 20 de Santander y el 21 de Coruña, el 

vapor Reina M? Cristina, directamente para Habana y Veracruz. Admite pasaje y carga para Costaiirme y 
Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la línea de Venezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de
Cuba é Isla de Santo Domingo.

LÍNEA DE NEW-YORK, CUBA Y MÉJICO.—El día 26 de Mayo saldrá de Barcelona, el 28 de Málaga y el 33 
de Cádiz, el vapor Montevideo, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinaciones para distin
tos puntos de los Estados Unidos, litorales de Cuba é Isla de Santo Domingo. También admite pasaje para 
Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

T-fNEA DE VENEZUELA-COLOMBIA.—El día 11 de Mayo saldrá de Barcelona, el 13 de Málaga y el 15 de 
Cádiz, el vapor Antonio Lópea, directamente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma.,,. 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Cura
sao, Puerto Cabello y La Guayra, etc. Se admite pasaje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combi
na por el ferrocarril de Panamá con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos puertos admite pasa
je y carga con billetes y conocimientos directos. Combinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite 
pasaje para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Domingo y San Pedro de Macórís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo, Carúpano, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Ca
bello y para Trinidad con trasbordo en Curasao.

LÍNEA DE FHJUINAS—El día 26 de Mayo, saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas intermedias 
vapor C. López y López directamente para Genova, Port-Said, Su3z, Colombo, Singapore y Manila, sirviendo por 
trasbordo los puertos de la Costa Oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

LÍNEA DE BUENOS AIRES.—El día 3 de Mayo saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
P. de Satriístegui, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.

LÍNEA DE CANARIAS.--El día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 19 de Alicante y el 22 de Cádiz, 
vapor M. L. ViUaverde, directamente para Tánger, Casablanca, Mazagán, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife y 
Santa Cruz de la Palma, con retorno á Santa Cruz de Tenerife para emprender el viaje de regreso haciendo las- 
escalas de Las Palmas'. Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

LINEA DE FERNANDO PÓO.—El día 25 de Mayo saldrá de Barcelona y el 30 de Cádiz, el vapor Sa-n». 
Francisco para Fernando Póo, con escala en Casablanca, Mazagán 'j otros puertos de la Costa occidental dy 
Africa y Golfo de Guinea. . ' .

LrNEA DE TANGER.—Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. . .
Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros, á quienes la Compañía da alojamiento muy ©O’ 

modo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatade servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camaro
tes do lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También se admite carga y se expiden pasajes para todos los puertos de3¡< 
mundo servidos por líneas regulares. La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.

AVISOS IMPORTAMTKS: Rebeja» en los «e ©xportaeióa.—La Compañía hace rebajas de 30 por l'JC 
en los fletes de determinados artículos, con arreglo á lo establecido en la Real orden del Ministerio de Agricultura, Industri®- 
y Comercio y Obras Públicas de 14 de Abril de 19C4/publicada en la Gaceta del 22 del mismo mes. .

Servicies cOMiercieles.—La sección que de estos servicios tiene establecida la Compañía se encarga do trabajar en 
Ultramar los muestrarios que le sean entregados y de la colocación de los artículos cuya venta, como ensayo, desen hacer li» 
exportadores.

Ejército 3T- B
Publica artículos de ciencias, literatura, artes y cuanto pueda interesar al Ejército y á la Armada, 

al comercio, á la agricultura y á la industria.
Para provincias no se admiten suscripciones por menos de un trimestre, 

a excepción de las clases de tropa.—El pago anticipado.
Los pedidos deben hacerse al Administrador de EJÉRCITO Y ARMADA, Madrid, San Roque, 8. 

remitiéndonos libranza del Giro Mutuo ó de la prensa. . .,
Rogamos que no nos envíen sellos, porque en estas Oficinas no podemos darles aplicación. 
No respondemos de las cartas en que se acompañen sellos, no viniendo certificadas. -$5iK
Todo suscriptor está obligado á avisarnos su baja con quince días de anticipación al del ven

cimiento. De otro modo se considerará renovada la suscripción por el mismo plazo anterior, y sin 
derecho á ulterior reclamación por este motivo.
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ámbares que (cé preciso tributar al cadí- 
v.»r, hicieron utilizar aquel recinto para un 
triste destino má^, el de cementaric. Dicho 
día 18 recibimos tambiéa una carta pora el 
oomandanto político militar y Fr, Gómez 
Carreño. La suscribía un colega de aquel 
párroco, Fr. Lso icío Gómez Platero, y nos 
BGOüsejaba ia rendtcido, excitándolos 6 
que diésemos el armamento al cabecilla 
Cal xto Vidacorta y acoplásemos gastosos- 
el Katlpunáo, añadiendo qua seriarnos tra
tados con toda espacie da consider&cioneB 
y embaroadoe inaiedlñtunente pera Eepa- 
-ña, como ya se había hecho con los demás 
destacamentoe, casi todos loa cuartales ha
bitan oapítaiádo sía combate. Li carta era 
expresiva, con cierta elocuencia de la que 
nvo Ice confesores ÍL-.xtremis. No se le 
ccniestó.

Pero no se pudo hacer lo mismo con la 
intimación apremiante que al día siguien
te, 19 de Julio, réeibimoe del mencionado 
VHkcorU.

«.Acabo de llegar—nos deoía —con las 
tres columnas de mi mando, y enterado de 
la inútil resistencia que vienen ustedes ha
ciendo, Ies participo que si deponen las ar
mas, entregándolas en el término de vein- 
tieuatro horas, respetaré sus vidas é inte
reses, tratándoles con toda consideración.
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de bien cebado el oído, se cogía una caña 
de las más largas que teE-famcp, poníamos 
una mecha en ol extremo, la enoedíamos 
cuidadosamente, y separándonos todo lo 
más distantes que podíamos, allá iban el 
extrago y la sorpresa, y el estrépito y... 
allí nos quedábamos con el formidable gcl- 
petazo do ariete, porque tanto era el retro
ceso de Ja pieza que,Saliéndose de la aspi
llera, daba contra la pared opuesta, que 
distaba ocho pasos, y hacía extremeaer los. 
cimientos. «Tirar, tirar, noa gritaban los. 
insurrectos, que ya vendrán nuestros caño
nes.»

En la seíie de parlamentos, que no se in
terrumpían muchos días, toca mencionar 
ahora el que nos trajeroa dos españolee. 
Uno de éito?, el comisionado, fué conocido 
enseguida por algunos toldados que habían 
pertenecido al destacamento de Mota. «Ese 
nos dijeron, era cabo de la Guardia civil 
veterana y mandaba el puesto de Garran- 
glán; le vimos cuando pasames por allí en 
Septiembre para venir S Baler.» El asisten
te de mi compañero Alonso, Jaime Calden- 
tey, añadió ser paisano suyo, de Mallorca, 
y amigo.

Con él venía otro muy alto, á quien Ma
maban el abanderado; compañía que debía 
tener por objeto vigilarle, para evitar in-
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Por nuestra parte, aunque persistiendo 
en la economía de munraicnef, gratamos da 
haser algo que acompañase lucidamente 
aquel estruendo. Había en la iglesia, igno
ro desde cuando ni por qué serie de cir- 
cunatancias, algunos cEñones antiguoi; no 
tenían restos de afuste ni sombra de acce
sorios, pero nos ocurrió un extraño proce
dimiento, y, ya que no la pólvora, bien re 
puede afirmar que inventemos un arti
llado.

Deshicimos para ello algunos cohetes y 
cartuchos de Rimigthon y rifle, reunimos 
el explosivo que tenían y eligiendo uno de 
los cañonea más pequeñm, ccmerizimüs el 
fuego, cargando el arma de balas hasta la 
misma bocf', y sobre una cantidad más su
ficiente de pólvore; llevándola en esta dis
posición, y á brazo hasta una de las aspi
lleras que habíamos abierto en el zócalo 
del antiguo convento (corral entonces), 
apoyábamos en cata su boca, y por el cas
cabel, valiéndonos de una soga muy fuer
te, la sujetábamos del otro lado á una de 
las vigas soleras que habíamos dejado en 
su sitio. Aquella suspensión nos permitía 
en cierto modo indicar más ó menos el 
plano de tiro, y, por lo tanto, no separar
nos mucho de la deseada puntería.

Colocada la pieza en esta forma y luego
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Da lo contrario se las haré entregar á la 
fuerza, sin tener entonces compasión 
nadie y haciendo á lea oficiales responsa
bles de todas aquellas desgracias que pue
dan ocurrir.—Dado en mi cuartal general 
á 19 de J alio cié 1898.— Calixto Villacorta».

K la mañana siguiente se le contestó en 
esta forma:

«A las doce del día de hoy termina el 
plazo de su amenaza; los oficiales no pode
mos ser responsables de las desgracias que 
ocurran, nos concretamos á cumplir con 
nuestro deber, y tenga usted entendido que 
si se epodera de la iglesia, será cuando no 
encuentra en ella mas qua cadáveres, sien
do preferible la muerte á la deshonra.»

Y era mueha verdad que preferíamos 1® 
muerte.

- ___
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